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Hoy entran en vigor cinco 
acuerdos del rector 
• Acuerdo que Reorganiza la Estructura Administrativa de la Universidad 

Nacional Autónoma de México 

• Acuerdo que Reorganiza la Secretaria General de la Universidad Nacional 

Autónoma de México 

• Acuerdo que Reorganiza la Secretaria Administrativa de la Universidad 

Nacional Autónoma de México 

• Acuerdo de Creación de la Secretaria de Planeación de la Universidad 

Nacional Autónoma de México 

• Acuerdo que Reorganiza la Secre'tmia de-Asuntos Estudiantiles de la Universidad 

Nacional Autónoma de México 

Exposición y confermda'i 

Bibliográficas conmemora 
el 80 aniversario de la 
Constitución Política 
a & 

Homenaje de la 
Hermandad Puma 
a Salvador Zubirán 

E. 1 pasado 31 de enero en el 
University Oub, la Hermandad 

Puma rindió un homenaje al doctor 
Salvador Zubirán Anchondo, ex rector 
de la UNAM, director emérito del Ins
tituto 'Nacional de la Nutrición y único 
superviviente de aqueUos sabios médi
cos de la primera mitad de este siglo, 

· quienesfundaroninstitucionesquemo
l dificaron y ampliaron el sistemamédi-1 co~ionalparadarleproyeccióninter
-¡¡ naaonal. 
~ Rl.bén Araiza y Salvador Ztbrán. a 3 

Fmali7.a diplomado en la FFL Cátedras especiales 

Por razones sociopolíticas Doctores Salvador Zubírán 
y científicas, la ética adquiere Anchando, Elías Sourasky 
significación y valor y Aniceto Orantes Suárez 
a a a 14 y 15 
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liBROS Y COMPUTO 41! 
DEL 1 O AL 15 DE FEBRERO DE 1997 

Presencia 
• 

de las Editoriales que publican libros, en materia de Contaduría, Administración, Informática 
y áreas afines ( Derecho, Economía, Psicología, Sociología, Matemáticas, Estadística, 
entre otras) . Y empresas fabricantes de computadoras, periféricos y accesorios, asimismo 
dé las casas comerciales que distribuyen materiales y equipos de cómputo. 

UNIVERSIDAD· NACIONAL AUTONOMA DE MEXICO 
FACULTAD DE CONTADURIA Y ADMINISTRAGION 

' ' 

SECRETARIA. OE'' RELACIONES y EXTENSION UNIVERSITARIA 

La Expo-Libros y Cómputo se instalará en la carpa de Exposiciones, ubicada en e 
estacionamiento de la propia Facultad de Contaduría y Administración en Ciudad Universitaria 
Mayores Informes a los teléfonos 622-8396 1 616-1355 1 Fax -616-1919 



Científico tenaz especialista en endocrinología, nutrición y metabolismo, el ex.rector 
de la UNAM es el único superviviente de los sabios médicos de la primera mitad de 
este siglo, aqu(!llos fundadores de las if1-stituciones que modificaron y ampliaron el 
sistema médico nacional para darle una posición internacional ' t 

EN COMUNIDAD 

La Hermandad Puma rindió homenaje al 
dóctor Salvador Zubirán Anchando 

L GusTAVO AvALA 

a Hermandad Puma, organi
zación que agrupa a ex jugadores 
de futbol americano que alguna 
vez han integrado el equipo de la 
Universidad, rindió un homenaje 
al doctor Salvador Zubirán An
chando, ex rector de la Universi
dad Nacional Autónoma de Méxi
co y director emérito del Instituto 
Nacional de la Nutrición, mismo 
que lleva su nombre. 

En el acto, celebrado el 31 de 
enero en el U niversity Club, el doc
tor Carlos Morales Lepe, miembro 
de la Hermandad Puma, destacó 
que la vida del doctor.Zubirán se ha 
caracterizado por su vocación de 
servicio y de entrega absoluta a las 
funciones públicas que ha desem
peñado. 

"Sin embargo, como él mismo 
reconoce, la obra que vive como el 
fruto más preciado de su profesión 
es el Instituto Nacional de la Nutri
ción, donde dice que respira por él." 

Pero no ·menos importante ha 
sido su trabajo en el campo de la 
ciencia: "hablar de la endocri
nología, de la nutrición o del 
metabolismo en México y el ex
tranjero es pensar en Salvador 
Zubirán", añadió el doctor Morales 
Lepe. 

En la Universidad, dijo, referir
se al doctor Zubirán también es 
identificar al único superviviente 
de Jos sabio~ médicos de la primera 
mitad de este siglo, aquellos funda
dores de las instituciones que modi
ficaron y ampliaron el sistema mé- · 
dico nacional para darle una posi
ción internacional. 

"Hablar de la Universidad -so
bre todo de Ciudad Universitaria
es hacerlo del doctor Zubirán, entu-

Salvador Zubirán 

no sólo es una 

eminencia 
médica nacional, 
sino también 
humanrstica; su 
vida se distingue 

por la 
honestidad, y su 

trabajo por una 
constante lucha 

y esfuerzo. 

si asta promotor que inició una cam
paña de recaudación para reunir 1 O 
millones de pesos, mismos que con
tribuyeron a edificar esta magna 
obra. 

El doctor Salvador Zubirán no 
sólo es una eminencia médica na
cional, sino también humanística; 
su vida. se distingue por la honesti
dad, y su trabajo por una constante 
lucha y esfuerzo. 

Carlos Morales recordó la anéc
dota de que un año después que 
perdieron el campeonato de futbol 
con el Instituto Politécnico Nacio
nal, el rector Zubirán "bajó a los 
vestidores y nos dijo que teníamos 
todo para ganar, que si lo hacíamos 
nos perdonaría la colegiatura y com
praría uniformes nuevos, lo cual 
cumplió, porque logró que saliéra
mos al. estadi'o aguerridísimos y ga
namos". 

Hombres de Coraz6n 

Al tomar la palabra el doctor Salva
dor Zubirán, luego de agrndecer el ho
menaje, dijo que la razón de ser de la 
Hermandad Puma, "de esta congrega
ción de hombres de corazón, merece un 

aplauso, y un elogio, porque se ha man
tenido unida por más de 20 años, con el 
fin de dedicarle a la amistad el tiempo 
necesario para fortalecerse. Que la amis
tad los conserve unidos -agregó- y reci
ban el impulso para continuar dedicán
donos su afecto, respaldo y amistad". 

En el acto también se reconoció 
la trayectoria profesional del perio
dista Antonio Sáinz de Miera, presi
dente del Club de Periodistas de la 
Ciudad de México Filomeno Mata, · 
y se pidió un minuto de aplausos 
como homenaje póstumo para el 
ingeniero Sergio Salazar y el co
mandante Angel Noguera. 

Fundada en 1977, a la Herman
dad Puma el único interés que la 
sostiene es el de la convivencia de 
sus miembros, entre los cuales hay 
ingenieros, licenciados, médicos, 
químicos, arquitectos y contadores 
públicos. 

Tiene un consejo directivo, dos 
vicepresidentes, un secretario, un. 
tesorero, un pro tesorero, \)n pro 
secretario y seis vocales. El consejo 
es electo por los miembros de la 
hermandad para un periodo de tres 
años, y sus reuniones las llevan a 
cabo en el University Club. • 

GacetaUNAM 

BANCO DE DATOS 

Nació en Chihuahua el 
23 de .diciembre de 1898 

Salvador Zubirán nació en 

Chihuahua el23 de diciembre 
de 1898. Fue rector de la UNAM 
de 1946 a 1948, profesor 
emérito de la Facultad de 
Medicina y miembro de la Junta 
de Gobierno. 
En el sector salud fue director 
del Instituto Nacional de la 
Nutrición, subsecretario de 
Seguridod y Asistencia de la 
Secretaña de Salud, miembro 
del patronato y vocal del 
Instituto Nacional de 
Cardiología. 
Es doctor Honoris Causa de la 
UNAM, de la Universidod 
Autónoma de Chihuahua, la de 
Ecuador y cinco universidodes 
más. Ha recibido el Premio 
Nacional de Ciencias, diploma y 
medalla de honor de la 
Universidod de Harvard, y las 
medallas Eduardo Liceaga, 
Belisario Dorrúnguez del Senado 
de la República y General 
Geltrias Alvarez como 
chihuahuense ilustre. 
Penenece a diversas sociedodes 
científicas, de medicina irlterna, 
de nutrición y de metabolismo. 
Es miembro del comité de 

_ expenos sobre diabetes de la 
Organización Mundial de la 
Salud y del comité asesor de 
investigaciones médicas de la 
Organización Panamericana de 
la Salud, y socio honorario de la 
Sociedod Mexicana de 
Geografía y Estadística. 
Ha sido presidente de la 
Academia de Medicina, y ha 

publicado investigaciones y 
múltiples trabajos en revistas 

nacionales y extranjeras. 

6 de febrero de 1997. O 3 
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BANCO DE DATOS 

La Ingeniería Genética y 

la biotecnología han 
evolucionado en los 
últimos ocho años 

En los últimos siete u ocho 
años, la ingeniería genética, 
junto con métodos innovadores 
de manipulación genética, ha 

promovitÚJ el desarrollo de 
biotecnologías con base en 
animales y plantas 
reconstruidos genéticamente. 
l..l.l transferencia de genes 
recombinantes a estos 
organismos (transgénesis), 
dirigidos para que se expresen 
en cienos tejidos por medio de 

promotores específicos, permite 
generar proteínas 
recombinantes valiosas para la 
medicina y la agricultura. 
Como ejemplo basta mencionar 
que se han producido ya 
cabras que secretan 
anticuerpos nwnoclonales 
humanos. 

Para producir estos animales 
transgénicos se microinyectan 
huevos no fenilizados -cigotos
con genes recombinantes que 
se integran aleatoriamente a 
los cronwsomns del huésped en 
regiones no predecibles. l..l.l 
expresión de los genes 
transferidos (transgenes) 
depende de la función de los 
sitios de integración. 

(Tomado del anículo 
Desarrollo de Animales 
Transgénicos de Alto Valor 
Biotecnológico, del doctor 
Karlem Gasaryan, el cual 
puede encontrarse en la 

dirección de Internet http:/1 
. www.biomedicas.unammx/ 
hJml/periodlsep2.htm). 

4 a 6 de febrero de 1997. 

En el 1/Bm se analizan los efectos que causa el gene Q9 en 
embriones de ganado porcino producidos in vitro para optimar sus 
condiciones; la investigación continuará efectuándose en la Unidad 

J de Investigación y Desarrollo Tecnológico en ·Porcinos, donde 
~ participarán científicos de Biomédicas, Veterinaria y de la UAM 

~ 
~ Edda Sciutto. 

Estudian incorporar a celdos un gene que 
aumenta la resistencia a la cisticercosis 

PíA HERRERA 

Instituto de Investigaciones 
Biomédicas (IIBm) y la Facultad de 
Medicina Veterinaria y Zootecnia 
(FMVZ), con el apoyo de la Coordina
ción de la Investigación Científica, pon
drán en marcha la Unidad de Investiga
ción y Desarrollo Tecnológico en 
Porcinos (UIDTP). 

A unas semanas de que concluya la 
construcción de las nuevas instalaci<r 
nes de esa unidad, ubicadas en las inme
diacionesdelaFMVZ, ladoctoraEdda 
Sciutto, responsable del proyecto por 
parte del IIBm, habló del mismo. 

Transgénesis y Reproducción 

En el laboratorio que está a car
go de la doctora Sciutto, adscrito al 
Departamento de Inmunología del 
IIBm, encontraron, con la utiliza
ción de un modelo experimental de 
cisticercosis murina, que entre las 
distintas cepas de ratones existen 
diferentes susceptibilidades a esa 
enfermedad. Estudios sistemáticos 
en cepas genéticamente controladas 
de roedores permitieron identificar 
un gene, el Q9, el cual parece estar 
asociado a la resistencia a cisti
cercosis. 

Para evaluar esta posibilidad desa
rrollaron la metodología para la pr<r 
duccióndeanimalestransgénicos. Con 
la doctora Gladys Fragoso, investiga
dora del IIBm, transfirieron este gene 
a ratones que no lo poseían, y encon
traron que su presencia aumenta con
siderablemente la resistencia a la 
cisticercosis. 

Asimismo,otrogrupodeinvestiga
dores -ajeno ala UNAM-recientemen
teencontróqueelgeneQ9estáasociado 
aprocesosdedesarrolloembnonario, lo 
que determina también que los ratones 

Gaceta UNAM ' 

que poseen este gene tienen un mayor 
número de crías y nacen más tempra
namente.Esto,agrególadoctoolSciutto, 
"hace aún más ¡¡tractivo dicho gene 
porque sabemos que, al menos en los 
roedores, aumenta la resistencia a la 
cisticercosis y les brinda mejores condi
ciones de reproducción". 

Debido a estas dos caracferísti
cas, en el IIBm y en la FMVZ deci
dieron evaluar la posibilidad de in
corporar el gene Q9 en el ganado 
porcino, con la esperanza de aumen
tar su resistencia natural a la 
cisticercosis y producir una raza de 
ct;rdos más resistente a esta enfer
medad, al tiempo que se obtiene 
cierto impacto en la capacidad de 
reproducción de dichos animales. 

Con este fin invitaron a dos in
vestigadores armenios, los doctores 
Karlem Gazaryan y A vetik Koryu
novic, de la Academia de Ciencias 
de Moscú, quienes ya han produci
do animales transgénicos, especial
mente mamíferos (vacas, ovejas), 
para que los orientaran y entrenaran 
al respecto. Fase · que se completó 
satisfactoriamente e¡¡ 1995. 

Por la FMVZ participan los grupos 
de los doctores Germán Borbolla, Sal
vador Romo y Allile Aluja, de los de
partamentos de Producción Animal: 
Cerdos; el de Reproducción, y la Coor
dinación de Investigación, respectiva
mente,asícomoelgrupodeldoctor José 
Miguel Betancourt, del Departamento 
de Biología Celular, de la Universidad 
AutónornaMetropolitana(UAM) Uni
dad Iztapalapa. 

Este último grupo aporta a la 
semana cerca de 50 embriones de 
cerdo producidos in vitro, a los cua
les en el IIBm se les introduce el 
gene Q9, con el fin de analizar los 

efectos que produce la presencia de 
éste en embriones de cerdo produci
dos in vitro para así comenzar a 
. optimar las condiciones para la pro
ducción de cerdos transgénicos, pro
ceso en el cual han avanzado de 
manera importante. 

La doctora Sciutto comentó que 
aún no se han implantado los em
briones transfectados en las hem
bras del cerdo, porque no existen las 
condiciones adecuadas, pero en 
cuanto estén listas las instalaciones 
de la UIDTP se contará con la infra
estructura necesaria para producir 
cerdos transgénicos. 

Una vez que se logre identificar 
a algún cerdo transgénico que ex
prese la proteína que buscan, la Q9, 

. iniciarán entonces la etapa de repro
ducción de dicho animal, la evalua
ción de su susceptibilidad a la 
cisticercosis y la comprobación de 
si, efectivamente, con la presencia 
del gene Q9 se modifica la capaci
dad reproductiva del cerdo. 

Si bien los experimentos de 
transgénesis que se han realizado 
hasta el momento han siao en rato
nes, la posibilidad de que las reglas 
que rigen la resistencia a la cis
ticercosis en estos animales sean si
milares en los cerdos se encuentra 
bien fundadas, porque los dos pará
sitos que la provocan en rato.nes y 
cerdos -la Taenia crassiceps y la 
Taenia sollium, respectivamente
tienen muchas similitudes, entre 
otras, comparten gran cantidad de 
antígenos. 

. De lograr un aumento de resisten
cia gracias a este gene, añadió la doc
tora Sciutto, "podríamos, por medio 
de inseminación artificial, incorporar
lo en la población de cerdos rústicos y 



En el II Foro Aca~émico de Opciones Técnicas el 
coordinador del subsistema, Jorge González, calificó de 
gran acierto que la Universidad acredite este tipo de 
formación, lo que significa una oportunidad para los 

. ~ alum_nos que por diver~~s circunstancias no podrán 
.~ contmuar su preparacwn . 
"' .-"""! 

En 20 años de trabajo, el CCH ha 
formado más de 22 mil técnicos 

D MATILDE LóPEZ 

urante 20 años el Colegio de 
Ciencias y Humanidades ha forma
do no sólo bachilleres sino también 22 
mil 623 técnicos en alguna de las 12 
modalidades que ofrece, convirtiéndo
se así en una importante opción 
propedéutica y terminal. 

Enlainauguracióndell/ Foro Aca

démico de Opciones Técnicas, el licen
ciado Jorge González Teyssier, coordi
hadordel Colegio de Ciencias y Huma
nidades (CCH), señaló que la capacita
ción técnica en los años 70 se vislumbró 
como parte del proyecto de creación del 
colegio; '1a visión del entonces rector 
PabloGonzálezCasanovafuedetermi
nante, aun cuando el fin principal de la 
Universidad no es la formación de téc
nicos". 

EnlaUnidaddeSeminariosDoctor 
lgfUICio Chávez, GonzálezTeyssierre
cordó que para la conformación del 
subsistema se pensó incluir las opciones 
técnicas como un aspecto a desarrollar 
en el baclúllerato. "El CCH era el nuevo 
proyecto de la década de los70; se le dio 
la tarea de formar bachilleres y, como 
segunda alternativa, la de capacitar téc
nicos, para lo cual se creó el Departa
mento de Opciones Técnicas". 

En aquel entonces, añád.ió, se pen
só que aquellos alumnos que, por di
versas circunstancias, no podían con
tinuar su formación universitaria de
berian tener la oportunidad de oontar 
con capacitación técnica acreditada 
por la Universidad o, en su caso, con-

aumentar la resistencia de los mismos 
a la enfermedad, aunque las condicio
nes de transmisión de ésta persistan en 
el medio". 

Agregó que "si aumentarnos la re
sistencia del cerdo y éste se infecta 

cluir el bachillerato como ciclo 
propedéutico y no desaprovechar la 
posibilidad para el trabajo. 

Esto sin duda, concluyó González 
Teyssier, fue un gran acierto, sin embar
go, para evaluar el papel que han desem
peñado las opciones técnicas en el CCH 
es necesario hacer algunas reflexiones, 
como el hecho de que el perfil de los 
alumnos que cursan una opción técnica, 
según las estadísticas, no corresponde al 
de aquellos que no concluyen su bachi
llerato, sino a quienes tienen el deseo de 
capacitarse. técnicamente. 

La licenciada Ethel Gerbilsky, jefa 
del Departamento de Opciones Técni
casdelaCoordinacióndeiCCH,señaló 
que en la actualidad los procesos pro
ductivos demandan trabajadores que 
posean una combinación de conoci
mientos técnicos y académicos, que 
seancapacesdetomardecisiones,apren
dery adaptarse con rapidez a las diferen
tes formas de organización del trabajo. 
Objetivos que tienen gran similitud con 
los del CCH en relación con el perfil del 
técnico a formar en el colegio. 

DeacuerdoconlafilosofíadeiCCH, 
señaló, este técnico debe tener la posibi
lidad de movilizarse vertical y horizon
talmente en el ámbito laboral, "lo im
portantenoes la información que posea, 
sino que sepa utilizarla y servirse de ella 
para resolver problemas, buscar solu
ciones y afrontar los cambios que pro
ducen la ciencia y la tecnología en la 
sociedad''. 

menos, en este caso mediante la 
transgénesis, podremos interferir con el 
ciclo de transmisión de la parasitosis y 
entonces reducir la enfermedad en el 
humano". 

El conocimiento en la transgénesis 

Así, agregó, se estableció la necesi
dad de que los programas de formación 
de técnicos partieran de un análisis de 
las necesidades sociales, estudiantiles y 
académicas. En este sentido, explicó 
Ethel Gerbilsky, en la formación básica 
de los técnicos se incluye la relación 
teoria práctica, que es posible gracias a 
la aplicación de su saber académico, 
mediante actividades prácticas. 

Explicó, por otra parte, que "desde 
el momento en que nos acercamos a 
conocer el Sistema Normalizado y de 
Certificación de Competencia Laboral, 
encontramos los nexos entre la 
metodología para elaborar y evaluar los 
programas de las Opciones Técnicas y 
definir las normas técnicas de compe
tencia laboral, dado que nuestros planes 
parten de una definición de técnico con 
base en las funciones a desempeñar yen 
el principio de que una norma de com
petencia laboral describe lo que una 
persona es capaz de hacer". 

Por lo tanto, y debido a que nuestra 
misión es formar jóvenes en un queha
cerdeterminadoaniveltécnico,yqueel 
Sistema Nacional de Normalización y 
Certificación de Competencia Laboral 
trabaja para que el sistema educativo 
ajuste sus planes y programas a las 
necesidades de los individuos y de las 
empresas, tenemos la obligación de 
conocer las propuestas emanadas del 
sistema para orientar o reorientar el 
trabajo que realizarnos, concluyó la li
cenciada Gerbilsky .• 

abre la posibilidad de incorporar esta 
metodología -que actualmente no se ha 
desarrollado en nuestro país- a otros 
fines relacionados tanto con la salud 
porcina como con la humana", finalizó 
la doctora Sciutto.• 

Gaceta UNAM 
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Datos estadísticos 

De acuerdo con estadísticas 

de la Coordinación del CCH, 

de 1976 a 1996 han 

egresado 22 mil 623 

alumnos de las 12 opciones 

técnicas que se ofrecen, 

co/TUJ son: Administración de 

Recursos Humanos, Análisis 

Clínicos, Banco de Sangre, 

Bibliotecología, 

Computación, Laboratorio 

Químico, Instalaciones 

Eléctricas en Casas y 

Edificios, Sistemas para el 

Manejo de Información 

Documental, Horticultura y 
Jardinería, Juego 

Empresarial, Contabilidad 

con Informática y 

Cosmetología. 

Asimismo, señalan que uno 

de cada cuatro estudiantes 

inscritos en tercer semestre 

aspira a cursar alguna 

opción técnica; y uno de 

cada 11 alumnos de tercer 

semestre está inscrito en 

alguna opción. En el 

semestre 97-1 se inscribieron 

tres mil 306 estudiantes, de 

ellos 57 por ciento son 

mujeres y 43 por ciento 

hombres. 

6 de febrero de 1997. D 5 
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Vigente desde el1 de 
mayo de 1917 · 

La Constitución de 1917 fue 

probada, firmada y jurada 

por el Congreso 

Constituyente y por 

Venustiano Carranza, en su 

calidad de primer jefe del 

triunfante Ejército 

Constitucionalista el3/ de 

enero de /917 .. Fue 

promulgada el 5 de febrero, 

con vigencia desde el/ de 

mayo del mismo año. · 

Se elaboró con base en un 

proyecto presentado por 

Venustiano Carranza, que 

era apenas un conjunto de 

reformas a la carta de /857, 

de la que efectivamente 

conservó muchos rasgos. Sin 

embargo, según los juristas, 

es un documento distinto en 

el que se matiza el 

liberalismo que presentaba 

la redacción anterior con la 

introducción de los derechos 

sociales, la cual se debió a 

las intervenciones de la 

llamada ala izquierda del 

constituyente, en la cual 

participaron Heriberto Jara. 

Lais G. Monzón, Francisco 

J. Múgica, Héctor Victoria, 

Esteban Vaca Calderón, 

Alfonso Cravioto, Froylán G. 
Manjarrez y otros 

legisladores calificados de 

socializantes. 

La Constitución de 1917 ha 

sido modificada en 

aproximadamente 500 

ocasiones en casi 80 años de 

vigencia. 

6 O 6 de febrero de 1997. 

En la inauguración de las mesas de discusión La Constitución de Hoy y su Proyección 
hacia el Siglo XXI el director de la dependtmcia, José Moreno de Alba, señaló que pese 
a las numerosas reformas el documento sigue siendo uno de los más trascendentes 

resultados del movimiento revolucionario de 1910 

E N LA AACADEMICA 

Conmemora Bibliográficas el 80 aniversario 
de la Constitución Política Mexicana 

e EsTHER RoMERO 

on mesas de discusión para 
contribuir al mejor conocimiento de 
nuestra Carta Magna y una exposi
ción acerca de la misma, el Instituto 
de Investigaciones Bibliográficas 
(lffi) conmemoró el 80 aniversario 
de la promulgación de la Constitu
ción de 1917. 

En el acto inaugural de las me
sas denominadas La Constitución 
de Hoy y su Proyección hacia el 
Siglo XXI el doctor José Moreno de 
Alba, director del IIB, señaló que no 
obstante que en las últimas ocho 
décadas los artfculos de la Constitu
ción han sido reformados·en nume
rosas ocasiones, "ello no impide 
que sigamos viéndola como uno de 
los más trascendentes resultados de 
la Revolución Mexicana". 

Sin duda se trata del libro por 
excelencia de todos los mexicanos, 
"no hay ningún otro· que resulte de 
mayor importancia para la totalidad 
de los ciudadanos de este país sin 
excepción". 

La maestra Silvia González 
Marín, investigadora del IIB, orga
nizadora de los actos conmemorati
vos junto con Margarita Bosque, 
también del instituto, dijo que es un 
homenaje a la Carta Magna con el 
fin de aportar "ideas para una re
flexión serena, meditada y respe
tuosa que muestre la pluralidad de 
un país que se encamina al nuevo 
siglo en medio de grandes dificulta
des mundiales". 

En este sencillo pero digno ho
menaje, efectuado en las instalacio
nes del Iffi, "participan distingui
dos intelectÚales, quienes -como 
escribió Wright Milis- son los que 
forman parte del gran discurso de la 
razón y la indagación, de la sensibi-
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lidad y la imaginación. Son la me
moria organizada de la humanidad, 
y tal aparato cultural ha sido creado 
y sostenido por ellos". 

LamaestraGonzálezMarínafir
mó que si bien la Constitución ha 
forjado el México actual con un 
régimen jurídico que garantiza, to
davía, los derechos de la nación, las 
libertades del hombre. y la justicia 
social para el pueblo, no es un texto 
perfecto, "su observancia dista mu
cho de cumplirse y las n;formas de 
los últimos sexenios han trastocado 
su sentido social y nacional". 

La investigadora recordó que 
cuando se cumplió el vigésimo ani
versario de la Revolución Mexica
na, el entonces director de la Biblio
t.eca Nacional, licenciado Enrique 
Femández Ledezma, invitó a distin
guidos protagonistas a reflexionar 
en tomo a la vigencia y perspectivas 
de la Revolución, que en ese mo
mento atravesaba por tiempos difí
ciles en su camino por construir una 
nación con justicia social, democra
cia y desarrollo nacional indepen
diente, como lo habían apuntado los 

constituyentes en el histórico Con
greso de Querétaro, del cual surgió 
nuestra Carta Magna. 

"Ahí se reunieron, entonces 
como ahora, distingUidos historia
dores, intelectuales, políticos, juris
tas y constituyentes, como Hilario 
Medina, Luis Manuel Rojas, Pastor 
Rouaix, Luis Cabrera, Juan Sánchez 
Azcona y Antonio Díaz Soto y 
Gama, todos ellos con el gran deseo 
de aportar su~ conocimientos y re-



flexiones para presentar propuestas 
de posibles futuros. 

"Eran tiempos de amagos y pre
siones, de entreguerras, el país se 
construía en medio de acechanzas 
extranjeras y luchas intestinas: el 
nuevo ordenamiento constitucional 
delineaba una mfción que se propo
nía recuperar el desarrollo nacional, 
dejar atrás la vieja concepción libe
ral del Estado y forjar otra, donde éste 
tuviera responsabilidad soóal, econó
mica y polítiea con las grandes masas 
populares de obreros y campesinos 

que habían sido los protagonistas 
principales de la revolución." 

Al referirse a la exposición bi
bliográfica, la maestra Margarita 
Bosque indicó que la Biblioteca 
Nacional cuenta entre sus acervos 
con una valiosa colección de cerca 
de 50 mil obras acerca de la Revo
lución Mexicana, "y para esta 
muestra se han seleccionado aque
llos ejemplares que han marcado 
un hito en la historia constitucio
nal de nuestra patria. También se 
incluyen publicaciones periódicas 

"Lactancia Materna" 

Participan: doctora Soledad De Santiago; 
nutrióloga lsn~ida Ramírez, Unidad de 
Investigación Médica en Nutrición del Hospital 
de Pediatría Siglo XXI; psicólogo Francisco 
Morales, Instituto Nacional de Perinatología. 

Conductora: María Eugenia Mendoza 
Arrubarena. 

Sábado 8 de febrero a las 13 horas 

La Constitución de 
1824 sentó las 

bases de una 
república federal, 

estableciendo la 
división de poderes 
y la soberanía de 

los estados. 

que reseñan la vida cotidiana del 
Congre~o Constituyente". 

Por tal motivo, añadió la jefa de 
Difusión Cultural del instituto, "he
mos dividido la exposición en cinco 
apartados: el primero, denominado 
Raíces, incluye aquellos documen
tos y obras que nos remiten al origen 
del ideario liberal a partir del movi
miento independiente. 

''ElsegundoestádedicadoalaCons
titución de 1824, en la que un congreso 
representativo de la nación sentó las 
bases de una república federal, estable
ciendo la división de poderes y la sobe

ranía de los estados. El tercer apartado 
se refiere ala Constitución de 1857, que 
dio origen al México moderno. Ella 
enarboló los principios de igualdad jurí
dica, la abolición de fueros, la separa
ción de la Iglesia y el Estado, la libertad 
de credo, de prensa y el establecimien
to del registro civil, entre otros; fue 
elaborada por una brillante genera
ción de mexicanos que se propuso 
crear un proyecto nacional." 

El cuarto constituye el núcleo 
central de nuestro . homenaje: la 
Constitución de 1917, síntesis del 
pensamiento liberal y de las ideas 
sociales, agrarias y nacionalistas de 
la Revolución que cristalizó en los 
debates del constituyente y dieron 
forma al carácter social y nacional 
de nuestra Carta Magna. 

Por último, se muestra la opi
nión de la prensa en relación con el 
Constituyente de 1917, así como las 
obras de protagonistas, testigos e 
intelectuales que, con sus ideas y 
reflexiones críticas, han contribui
do a conocer mejor nuestra Carta 
Magna en su contexto histórico. 

La exposición estará abierta al 
públicohastaell8demarzopróx.imo.• 

Gaceta UNAM 

La Biblioteca 

Nacional cuenta 

entre sus acervos 

con una valiosa 

colección de cerca 

de 50 mil obras 

acerca de la 

Revolución 

Mexicana, y para 

esta exposición se 

han seleccionado 

aquellos 

ejemplares que 

han marcado un 

hito en la historia 

constitucional de 

nuestra patria; 

también se 

incluyen 

publicaciones 

periódicas que 

reseñan la vida 

cotidiana del 

Congreso 

Constituyente 
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La biotecnología 

Biotecnología es un 

conjunto de técnicas cuya 

materia prima son los 

organismos vivientes o 

sustancias provenientes de 

los mismos para elaborar o 

modificar un producto, 

mejorar plantas o animales, 

o para desarrollar 

microrganismos para usos 

espedficos. La biotecnología 

moderna cuenta con nuevas 

herramientas tales como la 

ingeniería genética, fusión 

celular y otros bioprocesos. 

Las principales áreas en las 

que ha incursionado la 

biotecnología son ingeniería 

gerrética en plantas y 

animales; desarrollo de 

vacunas; uso de la técnica 

de ADN recombinante para 

diagnóstico de 

enfermedades; producf ión 

de bioinsecticidas y 

biodetergentes; producción 

de anticuerpos 

monoclonales; fijación 

biológica de nitrógeno; • 

control de contaminación 

ambiental y tratamiento de 

aguas residuales; desarrollo 

de técnicas aplicadas a las 

industrias alimenticia, 

farmacéutica, química, 

etcétera; transferencia de · 

embriones; cultivo de tejidos 

vivos y otras más. 

8 O 6 de fébrero de 1997. 

Al clausurar el diplomado Etica y Actualidad Juliana González, directora de Filosofíq. y 

Letras, señaló que la bioética se entiende como el problema de la relación de la vida y 

la ética; en ella destacan cuatro campos: la medicina actual, la biotecnología, la 
ecología y la demografía 

La caída del muro de Berlín, símbolo de cambio 
en la concepción del mundo ·y de la vida 

H GusTAVO AvALA 

ace sólo 1 O o 1 S años pare
cía que la ética no era importante; 
pero en la actualidad ésta tiene una 
significación, un valor y una 
recurrencia asombrosas, básica
mente por razones sociopolíticas y 
científico-tecnológicas, aseguró la 
doctora Juliana González Valen
zuela, directora de la Facultad de 
Filosofía y Letras (FFL). 

Al clausurar el diplomado Etica 

y Actualidad con la conferencia 
Bioética, la doctora González expli
có que uno de los signos más noto
rios de lo que actualmente ocurre en 
el ámbito sociopolítico es "la caída 
del ínuro de Berlín, como símbolo 
de un cambio en la concepción del 
mundo y de la vida. 

Una concepción que tuvo auge a 
finales del siglo XIX y principios 
del XX, que se vino por tierra y que 
nos da una idea de que la historia 
humana en realidad es una concep
ción de la historia del hombre. 

"En esa concepción lo que creía
mos cierto es que el proceso de la 
vida humana lleva un ritmo, una ley 
y una racionalidad que permite sa
ber que el todo de la vida humana se 
mueve en una dirección determina
da y conforme a una regularidad y 
racionalidad." 

En la saia Edmundo O 'Gorman 

de la FFL, la doctora González 
Valenzuela comentó que "con el 
muro de Berlín no sólo cayó ·un 
sistema totalitario y aberrante como 
el socialismo real, ese stalinismo 
que fue otra modalidad de destruc
ción del hombre por el hombre, sino · 
también una concepciqn del mundo 
y de la vida". 

Lo que aflora con ese cambio 
histórico es un individualismo con-
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secuente al totalitariSI)lo imperante. 
Si el todo era el que marcaba las 
pautas, ahora el individuo es el eje, el 
alfa y el omega de toda la realidad. 

"Una vez que el individuo se 
recobra, se afirma por contraste y 
por contradicción con lo que fue la 
versión totalitaria de la vida. El 
indi;vidualismo se afirma eilla his
toria y por revancha temporal surge 
de una manera inmoral, contraria a 
todo tipo de valores. Estamos 
inmersos en un individualismo, en 
un estado de orfandad. ética." 

Otro fenómeno decisivo, que se 
presentó particularmente en la se
gunda mitad de este siglo, es el del 
factor científico-tecnológico, que 
nos remite a la apelación contem
poránea de la ética. 

Relación Vida-Etica 

La bioética no abarca toda la 
problemática de las revoluciones 
científico-tecnolÓgicas del presen
te, ésta se entiende como el proble
ma de la relación de la vida y la 
ética. Dentro de ésta destacan cua-

tro campos: la medicina actual, la 
biotecnologfa, la ecología y la de
mografía. 

Estos campos están íntimamen
te ligados, porque, por ejemplo, la 
ética ecológica sin la demografía no 
se entiende, y la demografía se vuel
ve problema en fOnción de los pro
blemas ecológicos. 

-La titular de la FFL señaló que 
las grandes interrogantes de la éti
ca de siempre son qué es el cuerpo 
humano, qué relación hay entre el 
cuerpo y el alma y qué es el bien. 

·"Filósofos somos todos, la filoso
fía es vocación universal , todo ser 
humano es el gran interrogador y 
el que toca los problemas del 
filosofar. Entre ética y medicina 
han existido desde los griegos una 
relación importante. Los griegos 
se inspiraron en la medicina tanto 
como los médicos lo hicieron en la 
filosofía". 

Entre los principales proble
mas de la bioética destacan: qué es 
la vida, qué es la muerte, qué es la 
enfermedad, qué es la salud, qué 
relación hay entre la persona hu-

INSTITUTO DE INVESTIGACIONES EN MATERIALES 

DEPARTAMENTO DE ESTADO SOLIDO Y CRIOGENIA 

invita é;ila conferencia · 

¿Materiales más cJuros que el Diamante? 
' . 

que impartirá el doctor Juan Manuel Méndez Acevedo 

Lunes .1 O de f~brero 

13 horas 

Sala de conferencias del instituto 



mana y su contexto socio-natural, 
puede el hombre investigar todo, 
las exigencias éticas frente a la 
medicina moderna, qué define la 
muerte, cuál es la libertad del hom
bre frente a la muerte, cuál es el 
importe ontológico de la ingenie
ría genética, qué significa el poder 
penetrar al seno del DNA, a la 
estructura profunda .del fenómeno 
de la vida y hacer recombinaciones. 

Pero "la pregunta más impor
tante es cuál es el futuro del planeta 
sin demagogias, ideologías, ni com
promisos ajenos a la responsabili
dad ética. Para esto hay dos respues
tas: por un lado, una concepción 
ontológica pero religiosa, humanis
ta pero teológica; por el otro, la 

l 
1 
~ 
"' 

concepción racionalista, científica, 
relativista y pragmática de la cien
cia. Lo grave es que ambas están en 
crisis". • 

Racionalidad, Imposible 

La doctora Juliana González 
recordó que "hace unos años po
díamos decir se acabó la tradición 
metafísica y viva la modernidad y 
la racionalidad. Pero viva la racio
nalidad después de Freud, después 
de Nietzsche, después de dos gue
rras en este siglo y después de 
Yugoslavia, imposible. 

"No podemos cancelar ninguna 
de las dos tradiciones. Pero debe
mos darnos cuenta de que los pro-

Dirección General de Información 

Convoca 

A los estudiantes de las licenciaturas de Periodismo y 
Comunicación Colectiva y de Ciencias de la 

Comunicación de la Escuela Nacional de Estudios 
Profesionales, planteles Acatlán y Aragón, y de la 
Facultad de Ciencias Políticas y Sociales para que 

realicen su servicio social en los bancos de Información 
Hemerográfica (BINFHER) y de Educación Superior (BES). 

Los interesados deberán tener el 75 por ciento de 
créditos y excelente redacción y ortografía. 

Informes: Edificio de Relaciones Laborales, planta 
baja, costado norte de la Torre 11 de HUmanidades, o 

llamar a los teléfonos 623 04 09 y 623 04 22 

La directora de 

Filosofía y Letras 
dictó la 

conferencia 
Bioética, en la 

sala Edmundo 
O'Go~man. 

blemas que nos presenta la bioética 
son ontológicos por donde quiera 
que los veamos: qué es la vida y qué 
es el hombre". 

Juliana González aseveró que 
la biotecnología nos hace· estre
llarnos en la problemática de la 
ontología, y esta nos lleva a estre
llarnos con la tradición ontológico
metafísica que arranca desde Platón 
"y que consideramos obsoleta para 
simplificar y no meternos en más 
problemas". 

Tenemos que volver a pensar la 
ontología del hombre, dice la doc
tora González, para no caer y vivir 
en la su.perficialidad de la moder
nidad, porque ésta a lo único que 
nos va a llevar es a la posmo
dernidad, una consecuencia de la 
modernidad. 

"La única salida que cabe para 
estos problemas es la posibilidad 
de una bioética ontológica, huma
nista y laica. Laica no religiosa, 
humanista no teológica, ontológiCa 
no metafísica. Sólo el humanismo 
nos podrá dar otra salida, pero un 
humanismo con raíz y funda
mentación ontológica". 

Para la directora de la FFL el ser 
es hamletianamente ser y no ser. El 
hombre lleva su no ser en su propio 
ser, como ningún otro ente del uni- · 
verso. "El no ser juega en todo el 
ser, y en todo el universo. El verda
d~ro problema de ser hombre es que 
sólo de él puede decirse que es lo 
que no es y no es lo que es. Sartre y 
Heidegger decían que el hombre 
lleva su propia nada en su propio 
ser. Mientras para Jean Paul Sartre 
,por el hombre la nada entra en el 
mundo", concluyó la doctora 
González.• 
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B .. N C O D E 0 A T O S 

Los orígenes 

La biotecnología basa su 
desarmllo en las aportociones de 
Charles Darwin y Gregor Mendel 
en los campos de la Selección 
Natural y la Herencia, 
respectivamente. Louis Pasteur 

contribuyó con sus 
descubrimientos en mediciTUJ y 
microbiología industriaL 

T. Schwamm y M. Schleiden 
encontraron que todo ser vivo está 
constituido por células y en su 
interior se encuentran los 
cmmosomas que contienen a su 
vez el maJerial hereditario. Oswald 
Avery y otros sugirieron que el 
ADN podía ser la molécula 
portadora de la información 
genética y que ésto. detennina la 
estructura y función de un 
organismo. 
James Watson y Francis Crick 
descubrieron la estructura del 
ADN: una molécula formada de 
dos cadenas individuales de 
nucleótiMs que giran junto.s en 
una doble hélice. Este diseño 
molecular del ADN da una 
explicación de la conservación de 
la información genética y cómo se 

transmite a las generaciones 
futuras. 
El nacimiento de una Revolución 

Biotecnológica nos pennite 
manipular a los seres vivos 
mediante la ingeniería genética; 

diseñar estrategias racionales para 
el tratamiento y prevención de 
enfennedades; obtener células 
especialiwdas en la fabricación de 
productos de interés comercial y 
médico; mejorar especies silvícolas 
y agrícolas, así como recuperar y 
conservar ecosistemas. 

6 de febrero de 1997. O 9 
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Más de 10 mil infantes 
se han favorecido con 
las actividades del taller 

En 14 años el Taller Infantil 

de Artes Plásticas (TIAP) ha 

extendido su trabajo más 

allá de los muros de la 

Escuela Nacional de Artes 

Plásticas. Sus cursos 

también se imparten en 

museos como Universum o 

El Chopo. 

Instituciones y comunidades 

de la ci_udad de México y de 

provincia igualmente se han 

beneficiado con las 

actividades del taller. 

Ejemplo de ello son los 

albergues Pino Suárez y 
Venustiano Carranza de 

damnificado:~ de los sismos 

de 1985; la ·comunidad 

femenil Villa Estrella; 

Hogares Providencia, y el 

internado Ciudad de los 

Niños de la Fundación José 
María Alvarez. 
Desde su creación, el TIAP 

ha atendido a más de cinco 

mil niños dentro de la ENAP 

y otra cantidad igual fuera 

de ella. 

10 O 6 de febrero de 1997. 

Por quinta vez las galerías 1 y// de la Academia de San Carlós abrieron sus puertas 
·para dar espacio a las manifestaciones artísticas de los pequeños que asistieron a los 

cursos del taller universitario; la muestra exhibe 500 obras de 360 infantes 

EN 

Tradiciones Populares, tema central de 
la exposición anual de los niños del TIAP 

e LAURA ROMERO 

omo cada año, desde hace 
cinco, las galerías 1 y II de la Acade
mia de San Carlos se llenaron de 
color, texturas y formas, producto 
de la · sensibilidad artística de los 
peql!eños integrantes del Taller In
fantil de Artes Plásticas (TIAP), que 
coordina la maestra Evencia Ma
drid Montes. 

La tarde del 17 de enero los 
pasillos, patios y escalinatas de ese 
recinto del Centro Histórico se vie
ron "invadidos" por niños, por los 
pequeños expositores de entre cin
co y 14 años que, al lado de sus 
familiares, esperaban impacientes 
la inauguración de su muestra titu
lada Tradiciones Populares. 
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Luégo de correr, jugar, reír, gritar 
y curiosear por las instalaciones del 
antiguo edificio, o tras mirar absortos 
las esculturas que desde la planta alta 
custodian el patio central de la acade
mia, los niños, algunos vestidos con 
uniforme escolar y otros más con sus 
mejores galas, buscaban impacientes 
sus obras expuestas: 

Se trata de cerca de 500 trabajos, 
de 360 infantes que asistieron al 
TIAP en las instalaciones de la es

. cuela universitaria, todos los sába
dos del 17 de agosto al 23 de no
viembre de 1996. 

Los temas de la exhibltión son 
tan heterogéneos como la imagina
ción de lqs infantes, lo mismo que 



las técnicas empleadas por ellos: en . 
papel maché o crepé con pintura 
vinílica, lápices de cera sobre lija, 
scrash, washi con acrílicos (para 
dar volumen y textura al trabajo), 
origami, xilografía, vitral, grabado, 
placas de barro, mosaicos de yeso y 
plastilina, así como modelado en 
papel, masaroca o tela, crayón plan
chado o deslavado con cloro, 
murales y serigrafía. 

Las tradiciones populares abun
dan en nuestro país, por ello, la 
exposición es rica en imágenes de 
piñatas, nacimientos, alebrijes, fue
gos artificiales de las fiestas patrias, 
ofrendas del Día de Muertos y ju
guetes mexicanos, obras que tienen 
como peculiaridad ser plasmadas 
con la ingenua visión infantil. 

Además de abordar los temas 
asignados los niños pueden plantear 
otros, ya que en el TIAP hay la 
libertad de elección. De esta forma, 
la muestra reúne también trabajos 
acerca de payasitos o dráculas, flo
res, animales y seres fantásticos. 

En Tradiciones Populares se 
asignó una área a la fotografía en 

Exposición rica en 
imágenes de 
piñatas, 
nacimientos, 
alebrijes, fuegos 
artificiales de las 
fiestas patrias, 
ofrendas del Día de 
Muertos y juguetes 
mexicanos. 

donde pueden admirarse dibujos con 
revelador y obras realizadas con 
cámara estenopeica en positivo y 
textura. 

Manuel López Monroy -en el pro
grama de mano- expresa que el objeti
vo del TIAP no radica en preparar a 
futuros artistas sino contribuir a for
mar mejores seres humanos. 

"Imaginación y creatividad son 
asignaturas que los niños nunca 
han tenido pendientes", y añade: 
"como si se tratara de un sombrero 
mágico, Ios pequeños saben muy 
bien lo que trae adentro un lápiz y 
siempre sorprenden cuando mues
tran lo que son capaces de sacar de 
su interior ... " 

En el acto inaugural de Tradi
ciones Populares -que permane
cerá abierta al público hasta el7 de 
febrero- los 31 asesores del TIAP 
-estudiantes de los últimos semes
tres o egresados de la ENAP que 
cumplieron así su servicio social
recibieron un reconocimiento, y a 
su vez entregaron diplomas de par
ticipación a los 360 niños del taller 
1996 . • 

H~TRA 
FORMA 

DE MIRAR 

Los inicios de 
Hitchcock: 

El ring 
Dos boxeadores 
se enamoran de 
la misma mujer. 

Segunda película 
del realizador 

británico. (Gran 
Bretaña, 1927) 

Jueves 6 

Ana Cruz 
entrevista al Dr. 
Francisco 
Barnés, rector de 
laUNAM. 

Viernes7 

Repetición 
sábado 8 a las 
16:30 

Consulte nuestra programación, marque Notitel sin costo 224 18 08 
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1 becas 

República Popular China 

Tecnología, ciencias, humanid~des y arte 
Estudios de posgrado y especialización 
Duración: dos años, a partir de septiembre de 1997 
Beneficios: inscripción y colegiatura, asignación 
mensual, hospedaje, asistencia médica y apoyo 
económico adicional 

Requisitos: título profesional; constancia de domi
nio del idioma inglés y/o chino (el curso del idioma 
chino se imparte a la llegada del becario); los 
candidatos de áreas artísticas deberán presentar 
fotpgrafías de obras, recortes de prensa o cintas de 
recitales o conciertos; edad máxima 35 años 

Informes: Subdirección de Becas 
Fecha límite: 1 de abril de 1997 

Países Bajos 

Ciencias, tecnología, humanidades y arte 
Investigaciones y estudios de posgrado 
Duración: 1 O meses, a partir de septiembre de 199 7 
Beneficios: exención de inscripción y colegiatura, 
asignación mensual para gastos de manutención, 
apoyo económico adicional y seguro de gastos 
médicos 

Requisitos: título profesional; comprobante de do
minio del idioma (TOEFL 550 puntos, IEL TS o CELE 
5.5); constancia de aceptación o de contacto for
mal establecido con la institución holandesa recep
tora; edad máxima 35 años 

Informes: Subdirección de Becas 
Fecha límite: 10 de febrero de 1997 (2° aviso) 

Bélgica 
(Comunidad Flamenca) 

Ciencias, tecnolpgía, humanidades y arte 
Investigaciones y estudios de posgrado 
Duración: 1 O meses, con posibilidad de prórroga 

Beneficios: inscripción, asignación mensual para 
manutención y seguro médico 

Requisitos: título profesional; constancia de domi
nio del idioma inglés; edad máxima 35 años 
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Informes: Subdirección de Becas 
Fecha límite: 21 de febrero de 1997 

India 

Ciencias (se excluye medicina), tecnología, hu
manidades y arte 
Estudios de posgrado e investigaciones pos
doctorales 
Duración: variable, dependiendo de los estudios a 
realizar 

Beneficios: inscripción y colegiatura, asignación 
mensual, apoyo económico adicional y atención 
médica 

Requisitos: título profesional; constancia de cono- . 
cimiento del idioma inglés; edad máxima 40 años 
Informes: Subdirección de Becas 
Fecha límite: 13 de febrero de 1997 (último aviso). 

España 

Maestría o especialidad en "Cooperación para 
el desarrollo" 
Modalidades: a) Especialización; b) Maestría 

Duración: a) octubre de 1997 a marzo de 1998; b) 
octubre de 1997 a julio de 1998 

Beneficios: asignación mensual para gastos de 
manutención, seguros médico no farmaceútico y 
de vida, y transporte aéreo 

Requisitos: título profesional; experiencia mínima 
de dos años en actividades de formulación, gestión 
o evaluación de políticas, programas y proyectos de 
cooperación internacional para el desarrollo; laborar 
en la UNAM; edad máxima 39 años 

Informes: Subdirección de Becas 
Fecha límite: 28 de febrero de. 1997 (2° aviso) 

Biología, farmacia, medicina, f'ISica, química o 
veterinaria 
Especialidad en drogodependencias 
Duración: octure de 1997 a junio de 199? 

Lugar: Instituto Complutense .de Drogodependen
cia. 

Beneficios: asignación mensual para gastos de 
manutención, apoyo económico para 'inscripc1on, 
seguros médico no farmaceútico y. de vida, y tn1ns
porte aéreo 



Requisitos: título profesional; experiencia en el 
área; laborar en la UNAM; edad máxima 39 años 

Informes: Subdirección de Becas 
Fecha límite: 21 de febrero de 1997 (2° aviso) 

Ciencias administrativas, sociales o económicas 
Curso -de posgrado en administración públi
ca 
Duración: noviembre de 1997 a abril de 1998 

lugar: Instituto Nacional de Administración Pública 

Beneficios: asignación mensual para manutención, 
seguros médico y de vida y transporte aéreo 

Requisitos: título profesional; experiencia en el área 
del curso; laborar en la UNAM; edad máxima 40 
años 

Informes: Subdirección de Becas 
Fecha límite: 21 de febrero de 1997 (2° aviso) 

Ciencias económicas, administrativas y áreas 
afmes 
Curso de posgrado en economía y adminis
tración del sector público 
Duración: octubre de 1997 a junio de 1998 

lugar: Centro Iberoamericano de Administración y 
Gestión Pública 
Beneficios: asignación mensual, seguros médico y 
de vida y transporte aéreo 

Requisitos: título profesional; experiencia en el área 
del curso; laborar en la UNAM; edad máxima 40 
años 

Informes: Subdirección de Becas 
Fecha límite: 21 de febrero de 1997 (2° aviso) 

Israel 

Ciencias, tecnología, humanidades y arte 
Cursos de posgrado 
Duración: un año académico, sin posibilidad de 
prórroga 

Beneficios: inscripción y colegiatura, asignación 
mensual y seguro médico 

Requisitos: título profesional; comprobante de 
dominio del idioma inglés (en caso necesario, estar 
dispuesto a estudiar hebreo); constancia de acep
tación o de contacto formal establecido con alguna 
de las siguientes instituciones hebreas: universi
dades Hebrea de Jerusalén, Tel Aviv, Bar llan, Beer 
Sheva o Haifa, Instituto Weizmann de Ciencias en 
Rehovot, Academia Artística Betzalel o Technion 
de Haifa; edad máxima 35 años 

Informes: Subdirección de Becas 
Fecha límite: 1 q de febrero de 1997 ( último aviso), 

Curso sobre planificación de redes de riego a 
presión 
Duración: 14 de mayo al 9 de julio de 1997 

Lugar: Centro de Estudios Agrícolas 

Beneficios: alimentación y hospedaje, servicio 
médico, seguro por accidente, apoyo económico 
adicional y .transporte aéreo 

Requisitos: título profesional; laborar en la UNAM; 
experiencia mínima de cuatro años en el manejo y 
diseño de sistemas de riego a presión en el sector 
público o privado 

Informes: Subdirección de Becas 
Fecha límite: 10 de febrero de 1997 (úlltimo a viso) 

Argentina 

Areas científico-técnicas y administrativas 
Curso sobre gestión de calidad 
Duración: 15 de mayo al 1 3 de junio de 1997 

lugar: Comisión Nacional de Energía Atómica, Uni
versidad Nacional de Cuyo y Universidad de Buenos 
Aires • 

Beneficios: ayuda para gastos de manutención y 
transporte aéreo 

Requisitos: título profesional; experiencia en el área 
del curso; laborar en la UNAM 

Informes: Subdirección de Becas 
.Fecha límite: 21 de febrero de 1997 (2° aviso) 

1 informes 

Dirección General de Intercambio Académico, Edi
ficio de Posgrado, 2° piso, costado sur de la Torre 
11 de Humanidades, Ciudad Universitaria, de lunes a 
viernes de 9:30 a 14:30 y 17:00 a 18:30 hrs. 

Internet: telnet 132.248.1 p .3 login: info 
http ://serpiente .dgsca . una m .mx/dgia/wwwdgia .html 

Mayor información sobre planes y programas de 
estudio de universidades del país y del extranjero, 
en el Centro de Información de la DGIA. 

Dirección General de 
Intercambio Académico 
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Cátedra Especial Doctor Salvador Zubirán Anchondo 

La Facultad de Medicina, de conformidad con lo establecido en el artículo 14 del Reglamento del Sistema de Cátedras-y Estímulos Especiales 
de la Universidad Nacional Autónoma de México, convoca a los profesores de carrera adscritos a la misma que reúnan los requisitos señalados 
.en los artículos 13, 15 y 16 del reglamento citado, y que se hayan distinguido particularmente en el.desempeño de sus actividades académicas 
a presentar solicitudes' para ocupar por un año la Cátedra Especial Doctor Salvador Zubirán Anchando. 

La solicitud deberá entregarse en la Secretaría Técnica del Consejo Técnico en un pláZo que concluirá a los 30 días de haberse publicado esta 
convocatoria en la .Gaceta UNAM, y deberá acompañarse de: 

a) Currículum vitae 
b) Fotocopias de los documentos que acrediten la preparación académica del solicitante 
e) Documentos en los que conste su adscripción, categoría y nivel, funciones asignadas, antigüedad en las mismas; antigüedad en la institución 

y vigencia de su relación laboral · 
d) Documentación que permita al Consejo Técnico la evaluación del solicitante, en lo que se refiere a sus actividades de dÓcencia, de 

investigación y de extensión académica 
e) Propuesta de actividades académicas a realizar durante el periodo de la ocupación de la cátedra. Las actividades propuestas deberán 

considerar los fines sustantivos de esta Facultad de Medicina, en particular lo relativo a la formación de prbfesionistas en el campo de la salud, 
al estudio de las condiciones y problemas relacionados con la enseñanza y aprendizaje de la medicina y a propuestas que favorezcan una educación 
médica de excelencia 

t) Carta compromiso de no tener ninguna relación laboral o remuneración adicional fuera de la UNAM, con excepción de los Estímulos del 
Sistema Nacional de Investigadores (SNI) 

"Por mi raza hablará el espíritu" 
Ciudad Universitaria, DF, a 6 de febrero de 1997 

El Director 
Doctor Alejandro Cravioto . 

Cáted.ra Especial Doctor Elías Sourasky 
' 

La Facultad de Medicina, de conformidad con lo establecido en el artículo 14 del Reglamento de Sistema de Cátedras y Estímulos Especiales 
de la Universidad Nacional Autónoma de México, convoca a los profesores de carrera adscritos a la misma que reúnan los requisitos señalados 
en los artículos 13, 15 y 16 del reglamento citado, y que se hayan distinguido particularmente en el desempeño de sus actividades académicas a 
presentar solieitudes para ocupar por un año la Cátedra Especial Doctor Elías Sourasky. 

La solicitud deberá entregarse en la Secretaría Técnica del Consejo Técnico en un plazo que concluirá a los 30 días de haberse. publicado esta 
convocatoria en la Gaceta UNAM, y deberá acompañarse de: 

a) Currículum vitae 
b) Fotocopias de los documentos que acrediten la preparación académica del solicitante . 
e) Documentos en los que conste su adscripción, categoría y nivel, funciones asignadas, antigüedad en las mismas; antigüedad en la institucióAn 

y vigencia de su relación laboral . · 
d) Documentación que permita al Consejo Técnico la evaluación del solicitante, en lo que se refiere a sus actividades de docencia, de 

investigación y de extensión académica · 
e) Propuesta de actividades acad~micas a realizar durante el periodo de la ocupación de la cátedra. Las actividades propuestas'deberán cdnsiderar 

los fines sustantivos de esta Facultad de Medicina, en particular lo relativo a la. formación de profesionistas en el campo de la salud, al estudio de 
las condiciones y problemas relacionados con la enseñanza y aprendizaje de la medicina y a propuestas que favorezcan una educaciÓn médica de 
excelencia 

t) Carta compromiso de no tener ninguna relación laboral·o remuneración adicional fuera de la UNAM, con excepciÓn de los Estímulos del 
Sistema Nacional de Investigadores (SNI) · · 
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"Por mi raza hablará el espíritu" 
Ciudad Universitaria, DF, a 6 de febrero de 1997 

El Director 
Doctor Alejandro Cravioto 



Cátedra Especial Doctor Aniceto Orantes Suárez 

La Facultad de Medicina, dt<conformidad con lo establecido en el artículo 14del Reglamento del Sistema de Cátedras y Estímulos Especiales 
de la Universidad Nacional Autónoma de México, convoca a los profesores de carrera adscritos a la misma que reúnan los requisitos señalados 
en los artículos 13, 15 y 16 del reglamento citado, y que se hayan distinguido particularmente en el desempeño de sus actividades académicas 
a presentar solicitudes para ocupar por un año la Cátedra Especial Doctor Aniceto Orantes Suárez. 

La solicitud.deberá entregarse en la Secretaría Técnica del Consejo Técnico en un plazo que concluirá a los 30 días de haberse publicado 
esta convocatoria en la Gaceta UNAM, y deberá acompañarse de: 

a) Currículum vitae 
b) Fotocopias de los documentos que acrediten la preparación académica del solicitante 
e) Documentos en los que conste su adscripción, categoría y nivel, funciones asignadas, antigüedad en las mismas; antigüedad en la 

insti'tución y vigencia de su relación laboral 
d) Documentación que permita al Consejo Técnico la evaluación del solicitante, en lo que se refiere a sus actividades de docencia, de 

investigación y de extensión académica 
e) Propuesta de actividades académicas a realizar durante el periodo de la ocupación de la cátedra. Las actividades propuestas deberán 

considerar los fines sustanti.vos de esta Facultad de Medicina, en particular lo relativo a la formación de profesionistas en el campo de la salud, 
al estudio de las condiciones y problemas relacionados con la enseñanza y aprendizaje de la medicina y a propuestas que favorezcan una 
educación médica de excelencia 

f) Carta compromiso de no tener ninguna relación laboral o remuneración adicional fuera de la UNAM, con excepción dt los Estímulos del 
Sistema Nacional de Investigadores (SNI) 

"Por mi raza hablará el espíritu" 
Ciudad Universitaria, DF, a 6 de febrero de 1997 

El Director 
Doctor Alejandro Cravioto 

La tuberculosis es una que se persona a persona por medio del 
aire, cuandO una persona enfenna, tose, estornuda, canta o se ríe. 

¡Sí! La tuberculosis sigue siendo un problema de Salud Pública. 
Aproximadamente ocho millones de casos nuevos ocurren en el mundo anualmente, de 

los cuales tres millones de personas mueren como consecuencia de 
la enfermedad. Es decir, gran parte de la población está infectada, sin 

embargo, no todos los individuos infectados se enferman. 
Para saber si estamos infectados con Mycobacterium tuberculosis se 

aplica la prueba de la tuberculina, por vía intradérmica en el dorso del 
antebrazo y se mide 

el tamaño de la reacción a las 48 horas. 
La Facultad de Odontología realiza una campaña permanente para la 
aplicación de la prueba SIN COSTO. (División de Estudios de Posgrado 
e Investigación, Laboratorio de Microbiología). En esta ocasión, este 
servicio está dirigido a la población del Campus de CU, de 24 a 45 años de 
edad. 

AVERIGÜE SI ESTA INFECTADO 
Para mayores informes: comunicarse al 622 5564 (registro indispensable; 
e.:.mail acostag@fo.odonto.unam.mx 
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Centro Universitario de 
Investigaciones . 

Bibliotecológicas 
El Centro Universitario de Investigaciones Bibliotecológicas, 
con fundamento en los artículos38, 42, del66 al69 y del 71 al 
77 del Estatuto del Personal Académico de la UNAM, convoca 
a concurso' abierto a las personas que reúnan los requisitos 
señalados en la presente convocatória y en el referido estatuto, 
y que aspiren a ocupar una plaza de Investigador Titular "A" de 
tiempo completo, interino, con un sueldo mensual de $5, 080.7 6, 
número de registro 03290-21, para el área Filosofía 
Bibliotecológica, de acuerdo con las siguientes 

Bases: 

l. Tener título de doctor o los conocimientos y la experiencia 
equivalentes en el área de bíbliotecología. 

2. Haber trabajado cuando menos cuatro años en labores 
docentes o de investigación, incluyendo publicaciones originales 
en la materia o área de su especialidad. 

3. Haber demostrado capacidad para formar personal 
especializado en su disciplina. 

De conformidad con el artículo 74 del mencionado estatuto 
el H. Consejo Técnico determinó que los aspirantes deberán 
presentar las &iguientes 

Pruebas: 

Formulación de un proyecto de investigación sobre: Filosofía 
Bibliotecológica. 

Para participar en este concurso los interesados deberán 
dirigirse a la secretaría académica de este centro, ubicado en la 
Torre 11 de Humanidades piso 12, Ciudad Universitaria, dentro 
de los 15 días hábiles contados a partir de la fecha de la 
publicación de esta convocatoria con una solicitud por escrito 
acompañada de la siguiente documentación: 

l. Curriculum vitae acturuizado y documentación comprobatoria 
de su contenido. 

11. Copia de la documentación que lo acredite. 
III. Copia de los trabajos de investigación que haya publicado. 

La secretaría académica les comunicará si su solicitud ha sido 
aceptada, así como la fecha de entrega del proyecto. 

Una vez concluidos los procedimientos establecidos en el 
mencionado estatuto del Personal Académico se darán a conocer 
los resultados de este concurso. 

"Por mi raza hablará el espíritu" 
Ciudad Universitaria, DF, a 6 de febrero de 1997 

La Directora 
LiCenciada Elsa M. Ramírez Leyva 

CONVOCATORIA 
e l~nEil 

LA ESCUELA NACIONAL DE ENFERMERIA Y OBSTETRICIA CONVOCA A TODOS LOS EGRESADOS DE LOS 
NIVELES DE LICENCIATURA Y TECNICO QUE HAYAN CUBIERTO EL CIEN POR CIENTO DE CREDITOS 

ACADEMICOS Y REALIZADO EL SERVICIO SOCIAL, A PARTICIPAR EN EL 

EXAMEN PROFESIONAL POR AREAS DE CONOCIMIENTO 1997 

QUE SE LLEVARA A CABO EL PROXIMO 

24DE MAYO, 

EN LAS INSTALACIONES DE LA ESCUELA. 

PARA TAL EFECTO, SE LES INVITA A PASAR A LA COORDINACION DE SERVICIO SOCIAL Y OPCIONES 
TERMINALES DE TITULACION PARA PRECISAR SU SITUACION ACADEMICA, RECIBIR LA ORIENTACION 

QUE PROCEDA Y/0 REUNIR OPOJ=lTI,JNAMENTE LA DOCUMENTACION QUE PERMITA LA SUSTENTACION 
DEL EXAMEN PROFESIONAL POR ESTA MODALIDAD, HASTA EL 14 DE FEBRERO DE 1997, DE LAS 9 A LAS 

12 HORAS. 

· 16 O 6 de febrero de 1997 

"POR MI RAZA HABLARA EL ESPIRITU" 
MEXICO, DF, A 6 DE FEBRERO DE 1997 

LA DIRECTORA 
LICENCIADA SUSANA SALAS SEGURA 
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Prometedor panorama del deporte universitario para el nuevo milenio 

E DEPORTE 

Con 256 instituciones se celebró la 
Tercera Asamblea General del Condde 

M EOMUNDO AUIZ 

onterrey,N.L.-Antelapre
sencia de los dirigentes deportivos 
de la Comisión Nacional del Depor
te (Conade), del Consejo Nacional 
del Deporte Estudiantil (Condqe) y 
los presidentes de las 30 organiza
ciones nacionales deportivas es~
diantiles, el licenciado Benjamín 
Clarión Reyes Retana, gobernador 
de Nuevo LeÓn, inauguró los traba
jos de la Tercera Asamblea Gene
ral Ordinaria del Condde, que se 
realizó en la ciudad de Monterrey, 
del 30 de enero al 1 de febrero, con 
la participación de 300 delegados 
deportivos de toda la República. 

En este evento, de singular im- . 
portancia para el deporte universi
tario de nuestro país, se escucha
ron las voces de quienes llevaron 
la representación de las 256 insti
tuciones educativas de nivel supe
rior, afiliadas al Condde, para tra
bajar en lo que promete ser el cer
tamen interno de mayor relevancia 
para nuestro deporte universita
rio, es decir, la primera Univer
siada Nacional. 

Por tal motivo, apoyados de 
manera oficial por la Conade y las 
autoridades estatales, la Universiada 
Nacional contará en su primera ver
sión con la programación de 30 de
portes que, de manera organizada y 
para cumplir con los programas téc
nicos de cada uno, se mantienen 
comprendidos en deportes integra
dos, con procesos de eliminatorias 
estatales y regionales, para calificar 
a la etapa final: aeróbicos, ajedrez; 
atletismo, basquetbol, beisbol, 
futb9l rápido, futbol asociación, 
karate do, natación, softbol, tae 
kwon do, tenis, triatlón; volibol y 
volibol de playa. 

Los deportes de participación a 
la final serán: canotaje, ciclismo, 
clavados, esgrima, frontón, gimna
sia, handball, hockey, judo, lucha 
olímpica, levantamiento de pesas, 
polo a~uático, remo, rugby y tenis 
de mesa . . 

En este sentido, aprovechando 
la reunión en Monterrey, se entregó 
la convocatoria oficial y se designa
ron a las instituciones que serán 
responsables en la organización de 
las competencias, entre las que figu
ran: la Universidad Autónoma de 
Nuevo León, el Centro de Estudios 
Universitarios, los ~nstitutos tecno
lógicos de Nuevo León y de Estu
dios Superiores de Monterrey, ade
más de las universidades del Norte, 
Metropolitana de Monterrey; Méxi
co Valle y Regiomontana. 

Respecto de la fecha que se tenía 
programada para celebrar dicha jus
ta, originalmente está contemplada 
dell8 al 25 de abril, sin embargo, a 
petición del licenciado Ivar Sisniega 

Campbell, titular de la Conade, existe 
la posibilidad de adelantar las com
petencias una semana, para que sean 
cubiertas por un canal de televisión 
a nivel nacional. Esperemos que esto 
se haga efectivo, ya que, de ser así, 
seguramente servirá de gran impul-

Pasa a la página 1 8 
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' 

El rugby será 
impulsado por vez 
primera en unos 
juegos nacionales 
estudiantiles y 
será la novedad en 
la próxima 
Universiada 
Nacional de 
Monterrey. 

La Tercera 

Asamblea General 

Ordinaria del 

Condde se realizó 

con la 

participación de 

300 delegados 

deportivos del país 
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mceta 
ENºDEPORTE 

La Universiada 

Nacional contará en 

su primera versión 

con la programación 

de 30 deportes. La 

fecha que se tiene 

contemplada para 

celebrar la justa 

deportiva es del 18 

al 25 de abril 

1 18 a 6 de febrero de 1997 

so para proyectar a mejores niveles 
el deporte de nuestros atletas uni
v.ersitarios. 

Mientras se preparan los escena
rios para llevar a efecto cada una de 
las 30 disciplinas, el titular del 
Condde, doctor Eloy Márquez Ce
niceros, anunció que en el contexto 
internacional del deporte estudiantil 
se tienen contempladas tres compe
tencias de gran relevancia para nues
tros atletas y corresponden a los 
Juegos Mundiales Universitarios de 
Sicilia 97 (mejor conocidos como 
Universiada), enjulio venidero, ade
más, dentro del ámbito de la Organi
zación Deportiva Centroamericana 
(ODUC) se otorgó a nuestro país la 
sede para organizar el Campeonato 
Centroamericano, que incluye las 
especialidades: atletismo, bas
quetbol, beisbol, tae kwon do, futbol, 
natación, y voliool, con sededel6 al13 

. julio en la ciudad de Guadalajara. Así 
también, México será sede para orga
nizar el Campeonato Mundial Uni
versitario de Tae KwonDoen 1998. 

Es oportuno citar que los co
mentarios hechos por el presidente 
de la Conade, en relación con el 
hecho de agrupar a 30 deportes en el 
Condde, representa un gran logro de 
este organismo para ofrecer más op
ciones a los estudiantes mexicanos 
'y, entre los grandes proyectos que se 
tienen para la Universiada Nacio
nal, se calcula reunir en la etapa 
final de este certamen a los mejores 
seis mil estudiantes-deportistas de 
México. 

Por su parte el profesor Mariano 
Terán, director de Deporte Sele~ti
vo de la Conade, informó que fos 
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Rguras del atletismo nacional e 
internacional. como eleaso del 
olímpico de Atlanta, Alejandro 
Cárdenas (34) y del mundialista en 
Japón, Jaime de Jesús López (338), 
surgen de los escaparates que 
representan los Juegos Nacionales 
Estudiantiles, que en 1997 llevaron por 
nombre el de Universiada Nacional. 

programas de atención deportiva 
para los jóvenes de nuestro país se 
verán enriquecidos con la incorpo
ración de ocho deportes más en la 
Olimpiada Juvenil, por lo cual, a 
diferencia de las 36 disciplinas que 
se programaron el año pasado, en el 
actual se contará con la intervención 
de 42 deportes. 

Así las cosas, se espera que los 
proyectos y buenos deseos que se 
están dedicando para apoyar al de-

porte estudiantil cristalicen con re
sultados favorables para fortale
cer la estructura y organización de
portiva de México. 

Por lo pronto la UNAM partici
pará, tanto en la Universiada Na
cional como en la Olimpiada Juve
nil, mediante un numeroso contin
gente que surgirá de los campeona
tos interiores, estatales y regionales, 
en los niveles de bachillerato y edu
cación superior. • 

LA FACULTAD DE ODONTOLOGÍA ..... , 
INVITA 

A toda la comunidad odontológica, al taller 

Relación Odontólogo - Paciente 

Impartida por el : 

DR. ARTURO ROIZBLAT 

Profc~or d~ lo~ Universidad de Chile 
Ciruj.mo D~:ntist.1 y Medico Cirujano, 

con ~speci.1lidJd en psiquiatría 

que se llevará a cabo el próximo 11 de febr~ro del 
presente año de lO :00 a 13 :00 hrs., · 

en el Auditorio ':José J : Rojo" 

coordinador: C.D. Sergio Tablada Lozano 

informes e inscripciones: 

Coordinación de Extensión Universitaria y 
· Educación Continua 

edificio "E" ler piso,tel623. 22 07/ fax 6 Z3 Z2 27 



En el Campeonato Pablo Camarena 
Carreño, efectuado en el gimnasio 
de la Prepa 1 

La Prepa 3 impuso condiciones 
en tercera fuer~a de lucha libre 

E CARLOS GUARNEROS 

1 equipo representativo de lucha libre de 
la preparatoria 3 Justo Sierra continúa cose
chando triunfos, ya que durante el Campeonato 
Universitario por Edades de Tercera Fuerza 
se adjudicó el título por equipos al totalizar 42 
unidades, mismo que se realizó en el gimnasio 
de la Prepa 1 Gabino Barreda, a la memori~ del 
ex luchador universitario Pablo Camarena 
Carreño. 

El evento, organizado y avalado por la Aso
ciación de Lucha Olímpica de la UNAM, que 
preside el entrenador Yvar Langle Monzalvo, tam
bién permitió al equipo representativo de la Prepa 
7 EzequielA. Chávezcolocarseenelsegundosifio, 
al sumar 39 unidades por 31 de la preparatoria 
anfitriona, ocupante del tercer puesto. 

En la categoría de 17-20 años, los equipos 
de las preparatorias 3 y 7 fueron los que más 
medallas de oro ganaron -con tres cada una- por 
medio de: Mauricio Flores (83kg), Cristian 
Rodríguez (70 kg) e Iván Vera (63kg) por la Prepa 
Eduardo Malina, mientras que Alejandro 
Rodríguez (11 5kg), Israel Leal ( 56kg) y Ornar 

Molina (49kg) lo hicieron por la Prepa de la Viga. 
Otros ganadores de medalla de oro en esta 

categoría fueron Gerardo Pérez (Prepa 2) en 90 
kg, Edgar Ruiz (ENEP Aragón) en 76 kg y Noé 
Silva (Prepa 6) en 52 kg. 

El mejor equipo en la categoría de 15-16 
años fue el de la Prepa 1 al adjudicarse cuatro 
medallas de oro, por conducto de Esteban Retana 
(95kg), Javier Gómez (63kg), Wilberto Rayón 
(60kg) y Manuel Morales (48 kg). 

Las prepas 7 y 3 sumaron dos preseas áureas 
cada una, mediante Hugo Jiménez (76kg), 
Cristian Aguillón (52kg), Cristian Ramfrez (57 
kgs) y Arabi Soriano (45kg), en ese orden. 
Finalmente, Carlos Contreras (Prepa 2) fue el 
ganador en la categoría de 59 kgs. 

En la rama femenil, el equipo representantivo 
de la Prepa 3 fue el mejor al obtener tres 
medallas de oro, mediante Minerva Paredes (56 
·kg), Janet Barrera (62kg) y Daniela Robles 
(75kg). Saira Peña (Prepa 1) y Adriana Peña 
(Prepa 7), fueron las ganadoras en las catego
rías de 51 y 68 kg, respectivamente. • 

Escucha y participa en 

Goya Deportivo 

Coproducción de la S~cretaría de Asuntos Estudiantiles y Radio UNAM, por medio de 
la Dirección General de Actividades Deportivas y. Recreativas 

en sus nuevos horarios: 
los miércoles de 15:35 a 16 horas por el 860 de AM y los sábados de 8 a 9 horas por 

el96.1 de FM y 860 de AM 
,, 

i En vivo y con los tel~fonos abiertos para tí, quien eres el protagonista de este 
espacio radiofónico! 

Este sábado: Ganad9res del Torneo Nación~/ de ~arejas de Basquetbo/NBA 2Ball; 
nuestra sección médica: La Actividád Física en el Climaterio (plática con el doctor 

José Alfredo Cabello Suárez); Ositas de Acatlán, ganadoras del Nike /nvitational Flag 
Footba/1 Championship; convo,catoiias de lo más relevante del deporte puma en lá 

presente semana; el punto de vista de Yvar Langle en torno a la Tercera Asamblea 
Gene;a/ del Consejo Nacional del Deporte Estudiantil (Condde); y ... algo más. 

' ' 

• <' 
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ACUERDO QUE REORGANIZA LA ESTRUCTURA 
ADMINISTRATIVA DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL 

AUTÓNOMA DE MÉXICO 

Con fundamento en los artículos 1 o. y 9o. de la Ley Orgánica, así como 
en el 34, fracciones IX y X del Estatuto General, y 

f ONSIDERANDO 

- Que la misión de la Universidad es la formación de recursos humanos 
de calidad que permita enfrentar los retos de una competencia internacional; 
la investigación que contribuya a la solución de problemas nacionales; y la 
de preservar y difundir la cultura nacional, así como los grandes valores de 
la cultura universal en beneficio de nuestra sociedad. 

- Que para cumplir con sus funciones sustantivas se requiere de una 
eficiente reorganización en su estructura administrativa que brinde apoyo 
eficaz y oportuno a las actividades académicas y vigile el cumplimiento de 
la normatividad institucional, con un sistema de planeación que permita la 
asignación racional de recursos y evite la duplicación de funciones . ' 

- Que las estrategias en que se sustenta la visión de la Universidad, y 
que deberán ser traducidas en acciones concretas, son la superación 
académica, la racionalización académico-administrativa y la planeación. 

- Que para el logro de los objetivos planteados, resulta pertinente 
reorganizar la estructura de la administración central, otorgando el debido 
énfasis en aquéllas áreas de apoyo a las actividades sustantivas de la 
institución. 

En razón de lo anterior y en el marco de los procesos destinados a 
revisar, adecuar y fortalecer la gestión institucional en el ,cumplimiento de 
su misión académica, he tenido a bien expedir el siguiente: 

ACUERDO 

PRIMERO. Las secretarías General, Administrativa, y de Asuntos 
Estudiantiles, se reorganizan en sus funciones y estructuras administrativas. 

SEGUNDO. Se crea la Secretaría de Planeación para impulsar, coordinar 
y apoyar los procesos institucionales de planeación, evaluación y 
presupuestación. 

TERCER<;>. Desaparece la Secretaría de Servicios Académicos y sus 
funciones se transfieren a la Secretaría General , a excepción de lo que 
expresamente disponen los artículos subsecuentes. 

CUARTO. A efecto de precisar la forma en que se reorganizan las 
funciones y estructuras administrativas de las secretarías General, 
Administrativa, y de Asuntos Estudiantiles, así como respecto de la creación 
de la Secretaría de Planeación, con esta fecha se expiden por separado los 
Acuerdos respectivos. 

QUINTO. La dirección general de Intercambio Académico se transfiere 
a la Secretaría General. 

SEXTO. Las Direcciones Generales de Publicaciones y de Fomento 
Editorial se transfieren a 1~ Secretaría General, fusionándose para crear la 
Dirección General de Publicaciones y Fomento Editorial. 

SÉPTIMO. Los centros de Enseñanza para Extranjeros y el de Enseñanza 
de Lenguas Extranjeras, se transfieren a la Secretaría General. 

OCTAVO. La Coordinación Genéral de Estudios de Posgrado cambia 
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de denominación a Dirección General de· Estudios de Posgrado, y las 
funciones relacionadas con la administración, registro y control escolar que 
llevaba a cabo dicha Coordinación, se incorporan a la Dirección General de 
Administración Escolar. 

NOVENO. Desaparece la Coordinación de Difusión Académica y Enlaces 
Institucionales, y sus funciones se incorporllJI ala Coordinación de Programas 
Académicos. 

DÉCIMO. El Centro de Información Cientffica y Humanística se transfiere 
a la Secretaría General, incorporándose a la Dirección General de Bibliotecas. 

DÉCIMO PRIMERO. Desaparece el Centro de Investigaciones y 
Servicios Educativos las funciones adscritas a éste se reorganizan de la 
siguiente forma: 

l. Las asociadas a coordinar el apoyo integral al proceso de enseñanza-
aprendizaje y a sus diversos elementos, así como aquéllas destinadas a 
proporcionar a escuelas y a facultades servicios de apoyo al proceso de 
superación académica de los profesores en materia de organización de los 
servicios educativos, y de modelos de planes de estudio y métodos y 
técnicas educativas, se transfieren a la Secretaría General, incorporándose 
a la Coordinación de Programas Académicos; 

11. Las de producción de medi'os de comunicación e.ducativa y 
materiales didácticos se transfieren a la Secretaría General, incorporándose 
a la CoordinaciÓn de Educación Abierta y a Distancia; 

111. Las de evaluación, orientadas a mejorar la calidad de las 
instituciones, se transfieren a la Secretaría de Planeación, incorporándose 
a la Dirección General de Evaluación Educativa; y · 

IV. Las asociadas a investigación educativa se transfieren a la 
Coordinación de Humanidades. 

DÉCIMO SEGUNDO. La eoordinación de Normatividad y Sistemas 
Administrativos cambia ·de denominación a Dirección General de · 
Normatividad y Sistemas Administrativos y se incorporan a ésta las funciones 
de las subdirecciones Técnica y de Estudios Administrativos de la Dirección 
General de Personal. 

DÉCIMO TERCERO. La Dirección General de Servicios Institucionales 
coordinará la Unidad Ejecutora del Programa UNAM-BID, ésta última 
continuará desarrollando las funciones que tiene previstas en el Acuerdo 
publicado en Gaceta UNP,.M, de fecha 24 de febrero de 1994. 

DÉCIMO CUARTO. Las funciones de la Coordinación General de 
Asuntos Laborales se incorporan a la Dirección General de Personal, 
cambiando la denominación de la primera a la de Coordinación de Asuntos 
Laborales. 

DÉCIMO QUINTO. Los Centros de Desarrollo Infantil y Jardín de Niños 
se transfieren a la Secretaría Administrativa, incorporándose a la Dirección • 
General de Personal. 

DÉCIMO SEXTO. La Dirección General de Protección a la Comunidad 
se transfiere a la Secretaría Administrativa. 

DÉCIMO SÉPTIMO. La Dirección General de Programación y 
Presupuestación se transfiere a la Secretaría de Planeación, cambiando su 
denominación a la de Dirección General de Programación Presupuesta!. 



DÉCIMO OCTAVO. La Dirección General de Estadística y Sistemas de 
Información Institucionales se transfiere a la Secretaría de Planeación. 

DÉCIMO NOVENO. La Dirección General de Orientación Vocacional se 
transfiere a la Secretaría de Asuntos Estudiantiles, fusionándose con la 
Dirección General de Apoyo y Servicios a la Comunidad, para crear la 
Dirección General de Atención a la Comunidad Estudiantil. 

VIGÉSIMO. El Programa del Servici.o Social Multidisciplinario se fusiona 
con el Programa de Vinculación con los Exalumnos y con el Sistema de 
Bolsa Universitaria de Trabajo, para crear la Dirección General de Atención 
a Egresados· y Servicio Social. 

VIGÉSIMO PRIMERO. En los términos de la presente reorganización, 
la Secretaría General se conforma ~e la manera siguiente: 

l. . Unidad de Apoyo a Cuerpos Colegiados. 
11. Coordinación de Programas Académicos. 
111. Coordinación de Servicios Académicos: 
IV. Coordinación de Universidad Abierta y Educación a Distancia. 
V. Centro de Enseñanza de Lenguas Extranjeras. 
VI. Centro de Enseñanza para Extranjeros. 
VIl . Dirección General de Estudios de Posgrado. 
VIII. Dirección General de Asuntos del Personal Académico. 
IX. Dirección General de Intercambio Académico. 
X. Dirección General de Bibliotecas. 
XI. Dirección General de Servicios de Cómputo Académico. 
XII. Dirección General de Publicaciones y Fomento Editorial. 
XIII . Dirección General de Administración Escolar. 
XIV. Dirección General de Incorporación y Revalidación de 

Estudios. 

VIGÉSIMO SEGUNDO. En los términos de la presente reorganización, 
la Secretaría Administrativa se conforma de la manera siguiente: 

l. Dirección General de Personal. 
11. Dirección General de Obras y Ser:vicios Generales. 
111. Dirección General de Proveeduría. 
IV. Dirección General de Protección a la Comunidad. 
V. DirecCión General de Servicios Institucionales. 
VI. Dirección General de Normatividad y Sistemas Administrativos. 
Vil . Dirección General del Sistema de Tiendas de Autoservicio. 

VIGÉSIMO TERCERO. En los términos de la presente reorganización, 
la Secretaría de Planeación se conforma de la manera siguiente: 

l. Dirección General de Programación Presupuesta!. 
11. Dirección General de Desarrollo Institucional. 
111. Dirección General de Evaluación Educativa. 

\ 

IV. Dirección General de Estadística y Sistemas de Información 
Institucionales. 

VIGÉSIMO CUARTO. En los términos de la presente reorganización, la 
Secretaría de Asuntos Estudiantiles se conforma de la manera siguiente: 

l. Dirección General de Atención a la Comunidad Estudiantil. 
11. Dirección General de Servicios Médicos. 
111. Dirección General de Actividades Deportivas y Recreativas. 
IV. Dirección General de Atención a Egresados y Servicio Social. 

TRANSITORIOS 

PRIMERO. El presente Acuerdo entrará en vigor el día de su 
publicación en Gaceta UNAM. 

SEGUNDO. Los ajustes correspondientes en cuanto a recursos 
humanos, financieros y materiales, así como tratándose de espacios 
físicos, se harán previo estudio y en estricto apego a la legislación 
universitaria y demás disposiciones aplicables. Asimismo, con el fin de no 
afectar el adecuado funcionamiento de las dependencias universitarias, la 
ejecución de las modificaciones a la estructura administrativa estará sujeta 
a programas que permitan que el proceso se realice en forma racional, 
sistemática y ordenada. 

TERCERO. Los aspectos laborales de la reorganización de la estructura 
administrativa de la Universidad serán atendidos con estricto apego a la 
normatividad aplicable. 

CUARTO. Las obligaciones contraídas por representantes legales de 
la Universidad, que se encuentren a cargo de las dependencias que 
desaparecen, se incorporan o se fusionan, serán asumidas por las 
dependencias que absorban las respectivas funciones, según se determine 
en cada acuerdo específico. 

QUINTO. Los asuntos que se encuentren pendientes de resolver a la 
fecha del presente Acuerdo, continuarán su trámite en las dependencias 
competentes, en términos de las presentes disposiciones. 

SEXTO. El presente Acuerdo abroga a sus similares publicados en 
Gaceta UNAM de fechas 2 de febrero de 1989; 6 de abril de 1989; 1 O de 
enero de 1991; 24 de mayo de 1993; y 14 de marzo de 1996, y demás 
disposiciones que se opongan al mismo. 

"POR MI RAZA HABLARÁ EL ESPÍRITU" 
Ciudad Universitaria, DF, 6 de febrero de 1997 

EL RECTOR 
DR. FRANCISCO J. BARNÉS DE CASTRO 
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ACUERDO QUE REORGANIZA LA SECRETARÍA 
GENERAL DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL 

AUTÓNOMA DE MÉXICO 

Con fundamento en los artículos 1 o. y 9o. de la Ley Orgánica, así como 
en el 34, fracciones IX y X del Estatuto General, y 

CONSIDERANDO 

Que en atención a la naturaleza académica de la Universidad, la 
reorganización de su estructura administrativa es una prioridad en los 
esfuerzos por adecuar la administración a las funciones académicas de las 
dependencias, de tal forma que se brinde un mayor apoyo a la realización 
de los fines sustantivos de la institución y se logre una mejor vinculación 
entre la actividad administrativa y la académica. 

Que la reorganización . de la estructura administrativa de la 
Universidad debe ser un proceso racional y sistemático que procure, 
constantemente, entre otras cosas, la reagrupación de las funciones de las 
distintas dependencias administrativas de acuerdo con los programas 
institucionales de trabajo y atendiendo a su naturaleza y objetivos. 

Que conforme a la Ley Orgánica, al Estatuto General y demás 
disposiciones universitarias, corresponde a la Secretaría General apoyar al 
Rector en asuntos de dirección académica de la Universidad. 

Que resulta de primordial importancia diseñar e implantar políticas 
que reafirmen la actividad académica como uno de los objetivos 
fundamentales de la institución, así como instrumentar programas integrales 
dirigidos a la formación de los estudiantes. 

Que es pertinente incrementar la participación -de los cuerpos 
colegiados en la conducción de la vida académica de la Universidad. 

Que es propósito de la administración dotar de perfiles actualizados 
a las entidades académicas y a las dependencias que así lo requieran para 
su mejor funcionamiento. 

En razón de lo anterior y en el marco de los procesos destinados a 
revisar, adecuar y fortalecer la gestión institucional, he tenido a bien expedir 
el siguiente: 

ACUERDO 

PRIMERO. Se reorganiza la Secretaría General en sus funciones y 
estructura administrativa. 

SEGUNDO. Serán funciones de la Secretaría General las siguientes: 

!.Colaborar con el Rector en la dirección de la Universidad; 
ll.Colaborarcon el Rector en la coordinación del sistema participativo 

de planeación y ev.aluación académicas;-
lli.Apoyar y coordinar la labor de los cuerpos colegiados para que 

fortalezcan su participación en la conducción académica de la UNAM; 
IV. Establecer y coordinar el marco general de apoyo que se brinde 

para la superación y mejor desempeño del personal académico de la 
institución; 

V.Coordinar los programas de apoyo para el desarrollo integral del 
proceso de enseñanza-aprendizaje; 

VI.Coordinar la vinculación de la Universidad con los organismos 
nacionales e internacionales de certificación profesional; 

VIl . Coordinar la prestación y el mejoramiento de los servicios de apoyo 
a la actividad académica de la Universidad; 

VIII. Fomentar el intercambio académico con las universidades e 
instituciones educativas, de investigación y culturales del país y del extranjero; 

IX. Proponer normas, programas y actividades que fortalezcan la 
Educación a DistanCia, la Universidad Abierta y la Educación Continua; y 

X. Vigilar el cumplimiento de la legislación sobre inscripción y revalidaCión de 
estudios, así como los procedimientos y trámites administrativos inherentes. 

TERCERO. Para el cumplimiento adecuado de sus funciones, el apoyo 
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a los cuerpos colegiados y la coordinación de las dependencias adscritas 
a ella, la Secretaría General contará con: 

l. Unidad de Apoyo a Cuerpos Colegiados. 
11. Coordinación de Programas Académicos. 
111. Coordinación de Servicios Académicos. 
IV. Coordinación de Universidad Abierta y Educación a Distancia. 

CUARTO. Para el despacho de las funciones asignadas a la Secretaría 
General, contará con las dependencias siguientes: 

l. Centro de Enseñanza de Lenguas Extranjeras. 
11 . Centro de Enseñanza para Extranjeros. 
111. Dirección 'General de Estudios de Posgrado. 
IV. Dirección General de Asuntos del Personal Académico. 
V. Dirección General de Intercambio Académico. 
VI. Dirección General de Bibliotecas. 
VIl. Dirección General de Servicios de Cómputo Académico. 
VIII. Dirección General de Publicaciones y Fomento Editorial. 
IX. Dirección General de Administración Escolar. 
X. Dirección General de Incorporación y Revalidación de Estudios. 

QUINTO. Serán funciones de la Unidad de Apoyo a Cuerpos 
Colegiados las siguientes: 

l. Auxiliar al Secretario General enelcumplimientodelasresponsabilidades 
que le son inherentes en relación con el Consejo Universitario y sus comisiones; 
los Consejos Académioos de Área y del Bachillerato; el Colegio de Directores de 
Facultades y Escuelas; el Colegio de Directores del Bachillerato; y con otros 
cuerpos colegiados que correspondan; 

11 . Apoyar la organización y el seguimiento de los acuerdos del 
Colegio de Directores de Facultades y Escuelas y del Colegio de Directores 
del Bachillerato, y !ungir como su secretario técnico; 

111. Revisaryemitiropirlóntécnicasobrelosprctj~deaeaciónymocificadón 

de planes y programas de estudo que presenten los Consejos Técnioos, así oomo 
proporcionar asesoría sobre la elaboración de cichos proyectos; 

IV. Apoyar el funcionamiento y los estudios necesarios para la operación 
de los Consejos Académicos de Áre¡\¡; y 

V. Apoyar las tareas del Seminario de Problemas Científicos y 
Filosóficos. 

SEXTO. Serán funciones de la· Coordinación de Programas 
Académicos las siguientes: 

l. AuxiliaraiSecretarioGeneralenelcumplimientodela,sresponsabilidades 
relacionadas con: ei.Centro de Enseñanza de Lenguas Extranjeras; la Dirección 
General de Asuntos del Personal Académico; la Dirección General de Estudios 
de Posgrado; y la Dirección General de Intercambio Académico; 

11. Coordinar el desarrollo de los programas académicos impulsados 
por la administración central para el cumplimiento de los fines sustantivos 
de la Universidad; · \ 

111. Diseñar nuevos programas académicos a propuesta del Rector, 
del Secretario General y del Consejo de Planeación; e inducir en las 
entidades académicas la operación de tales programas; . 

IV. Evaluar el desarrollo y resultado de los programas académicos. 

SÉPTIMO. Serán funciones de la . CoordinaCiÓn de Servicios 
Académicos las siguientes: 

l. Auxiliar al Secretario General en el cumplimiento de las 
responsabilidades relacionadas con la Dirección General de Bibliotecas; la 
Dirección General de Servicios de Cómputo Académico; y la Dirección 



General de Publicaciones y 'Fomento Editorial; 
11. Coordi.nar la prestación de servicios integrales de apoyo a las 

labores sustantivas de la Institución; 
111. Propidar mejores condiciones materiales de apoyo al trabajo 

académico en la Universidad; 
· IV. • Realizar estudios, promover investigaciones y participaren los procesos 

de planeación y evaluación, relacionados con los servicios a su cargo; 
V. Flingir como secretario técnico del Comité Asesor de Cómputo. 

conferencias, cursillos y visitas á lugares de interés cultural como 
complemento dé los cursos; 

IV. Evaluar los conocimientos que sobre la lengua española posean los 
estudiantes extranjeros candidatos a cursar alguna licenciatura en la UNAM; y 

V. Coordinar y evaluar las actividades de las escuelas de extensión de 
la UNAM en el extranjero y del Centro de Enseñanza para Extranjeros 
Campus Taxco. 

DÉCIMO PRIMERO. Serán funciones de la Dirección General de 
OCTAVO. SeránfuncionesdelaCoordinacióndeUniversidadAbierta Estudios de Posgrado las siguientes: 

y Educación a Distancia las siguientes: 

l. Auxiliar al Secretario General en el cumplimiento de las 
responsabilidades relacionadas con el Sistema de Universidad Abierta y el 
Centro de Enseñanza para Extranjeros; 

11. Coordinar la integración del Sistema de UniVersidad Abierta con las 
· acciones de educación a distancia y las de educación continua en la institución; 

111. · Coordinar el funcionamiento de los sistemas que la integran tanto 
en las dependencias de la propia Institución como en las unidades que, sin 

r fonmar parte de la UNAM, presten su colaboración para el desempeño de 
estas actividades; 

IV. Promover acciones que consoliden los esfuerzos institucionales 
para proveer actualización profesional permanente a la sociedad mediante 
educación continua y a distancia; 

V. Promover acciones para la actualización profesional en colaboración 
con las ásociaciones de egresados de la institución en todo el país; 

VI. Promover la evaluación de los programas de educación continua; 
abierta y a distancia de las entidades académicas de la Universidad. 

VIl. Proporcionar, en el caso del Sistema de Universidad Abierta, apoyo 
técnico a las divisiones· que lo soliciten, para la elaboración de objetivos, 
planes, programas y medios de aprendizaje; 

VIII. Evaluar y emitir opiniones pará apoyar y regular el desarrollo del 
Sistema de Universidad Abierta, de acuerdo con los objetivos que tiene 
establecidos institucionalmente; e 

IX. Integrar la infonmación necesaria para desarrollar la planeación 
del sistema. 

NOVENO. Serán funciones. del Centro de Enseñanza de Lenguas 
Extranjeras, las siguientes: 

l. Planear, organizar e impartir cursos generales y de habilidades 
especiales de lenguas extranjeras; · 

11. Planear, organizar e impartir cursos de fonmación de profesores de 
lenguas extranjeras, así como de actualización lingüística para profesores 

. de la UNAM y de las instituciones edu.cativas incorporadas; 
111. Certificar los conocimientos de idiomas de los becarios y de los 

po~tulantes a exámenes profesionales y de posgrado de la UNAM; 
IV. Planear, organizar e impartir cursos especiales que permitan la 

comprensión de textos escritos en lenguas extranjeras en facultades y 
escuelas de la UNAM; 

V. Planear y llevar a cabo investigaciones en lingüística aplicada y 
elaborár materiales didácticos para la enseñanza de lenguas extranjeras; · 

VI. Desarrollar actividades de apoyo, asesoría y colaboración académica 
en materia de enseñanza e investigaCión de lenguas extranjeras con las 
facultades, escuelas, institutos, centros y dependencias universitarias; y 

VIl. Establecer relaciones e intercambio con instituciones nacionales y 
extranjeras .dedicadas e la énseñanza e investigación de idiomas. 

DÉCIMO. Serán funciones del Centro de Enseñanza para Extranjeros, 
las siguientes: 

l. Planear, organizar e impartir los cursos correspondientes a materias 
obligatorias para estudiantes inscritos en alguna licenciatura de la UNAM 
que no hayan cursado la enseñanza media superior en México; 

11. Planear, organizar e impartir cursos de la lengua española para 
extranjeros en sus diversos niveles y especialidades; 

111. Planear; organizar e impartir cursos sobre la cultura mexicana y 
latinoamericana para los estudiantes extranjeros, así como organizar 

l. Evaluar las actividades del posgrado en la UNAM; 
11 . Fungir como secretario ejecutivo del Consejo Consultivo de Estudios 

de Posgrado; 
111. Operar el Sistema de Becas para Estudios de Posgrado; 
IV. Representar al posgrado de la Institución ante los organismos 

nacionales e internacionales relacionados con este nivel de estudios; 
V. Propiciar la reestructuración de los programas de posgrado de 

acuerdo a la legislación; 
VI. Promover actividades que fortalezcan las acciones institucionales 

de apoyo a la formación del personal académico del sistema n.acional de 
educación superior en el sistema universitario de posgrado; 

VIl. Instrumentar y operar programas de apoyo a los proyectos de 
trabajo de los estudiantes de posgrado; e 

VIII. Instrumentar acciones de promoción y difusión del posgrado de la 
Universidad a nivel nacional e internacional. 

DÉCIMO SEGUNDO. Serán funciones de la Dirección General de 
Asuntos del Personal Académico, las siguientes: 

l. Supervisar el funcionamiento y operación del sistema integral para 
la fonmación y desarrollo del personal académico; 

11. Mantener un sistema de información referido al proceso de ingreso, 
promoción y penmanencia del personal académico, confonme a las normas 
estatutarias; 

111 . Coordinar los programas de estímulos y reconocimientos al personal 
académico de la institución; y 

IV. Coordinar la integración de las comisiones dictaminadoras. 

DÉCIMO TERCERO. Serán funciones de la. Dirección General de 
Intercambio Académico, las siguientes : 

1. Fomentar y apoyar el intercambio académico entre la UNAM y las 
universidades e instituciones científicas y culturales del país y del extranjero; 

11. Concertar los acuerdos y convenios de carácter académico a 
celebrar entre la UNAM y otras universidades e instituciones científicas y 
culturales del país y del extranjero, coordinar su cumplimiento y administrar 
los recursos complementarios para la realización de las acciones acordadas; 

111. Representar a la UNAM en las comisiones mixtas de cooperación 
cultural y educativa, científica y técnica · que coordine la Secretaría de 
Relaciones Exteriores con base en los convenios que el Gobierno de 
México haya suscrito con otros países; 

IV. Establecer la coordinación con la Secretaría de Educación Pública, 
el Consejo Nacional de Ciencia y Tecnología y la Asoci~ción Nacional de 
Universidades e Instituciones de Educación Superior en materia de 
intercambio académico; 

V. Presentar institucionalmente ante los organismos internacionales 
y fundaciones nacionales y extranjeras proyectos de intercambio académico 
de la UNAM para·su financiamiento; 

VI. Asignar y administrar las becas que la UNAM otorgue dentro del 
marco de los convenios o acuerdos suscritos con instituciones, organismos 
y fundaciones nacionales y del extranjero; 

VIl. Presentar institucionalmente a los candidatos de la UNAM a 
obtener becas de organismos internacionales y gobiernos extranjeros; 

VIII. Informar a las universidades e instituciones científicas y culturales 
nacionales y del extranjero sobre los programas docentes y de investigación, 
y otras actividades culturales de la UNAM; 

IX. Proporcionar a las entidades y dependencias de la UNAM 
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información sobre becas, cursos, seminarios y otros apoyos que ofrecen 
organismos internacionales, gobiernos extranjeros y otras instituciones y 
fundaciones nacionales y extranjeras; 

X. lntegr¡;¡r información sobre aspectos académicos de las instituciones 
de educación superior nacionales con las que se haya suscrito convenios 
y acuerdos; 

XI. Registrar y sistematizar la información relativa a los convenios y 
acuerdos de colaboración académica que establezca la UNAM con 
universidades e instituciones científicas y culturales del país y del extranjero· 
y difundir sus alcances entre las entidades y dependencias; y 

XII. Asesorar a las entidades y dependencias de la UNAM en la 
elaboración de convenios y acuerdos interinstitucionales de intercambio 
académico. 

DÉCIMO CUARTO. Serán funciones de la Dirección General de 
Bibliotecas, las siguientes: 

l. Fijar las normas técnicas y de servicio del Sistema Bibliotecario 
Universitario, coordinarlo y proporcionar el servicio en sus propias unidades; 

11 . Mantener un sistema de información sobre el acervo bibliográfico 
adquirido por el sistema bibliotecariq y realizar los procesos técnicos 
complementarios; 

111. Supervisar las labores técnicas que las bibliotecas de cada entidad 
y dependencia llevan a cabo; 

IV. Definir criterios y procedimientos para la utilización racional de los 
recursos presupuestarios institucionales destinados a los servicios bibliotecarios; 

V. Con fundamento en las normas técnicas y de servicio, opinar 
respecto a la creación, fusión y supresión de bibliotecas; 

VI. Promoverla capacitación y el mejoramiento profesional del personal 
bibliotecario; 

VIl. Proveer los documentos especializados que requieran las labores 
de docencia, investigación, extensión y administración de la Universidad, 
empleando para ellos los recursos universitarios y extrauniversitarios; 

VIII. Coordinar y administrar la adquisición de publicaciones periódicas 
y seriadas para las bibliotecas de la Universidad; y 

IX. proporcionar servicios de asesoría·, consulta y referen~ia . 

DÉCIMO QUINTO. Serán funciones de la Dirección General de 
Servicios de Cómputo Académico, las siguientes: 

l. Establecer sistemas de cómputo académico para las entidades y 
dependencias,parasupersonalyparalosalumnos,yvigilarsuoperaciónadecuada; 

11. Orientar y apoyar a las entidades y.dependencias universitarias en 
la adquisición y mantenimiento de equipos de cómputo, así como en el 
aprovechamiento óptimo de los recursos institucionales; 

111 . Establecer e incrementar la vinculación de las unidades de cómputo 
y de informática con otras instituciones; 

IV: Contribuir de manera permanente al desarrollo de los planes y 
programas que la UNAM tiene establecidos para la actualización y superación 
académica de su comunidad en el campo de la computación; 

V. Formar parte del Comité Asesor de Cómputo; y 
VI. Formar parte del Comité Académico de Vinculación Externa en 

Informática. 

DÉCIMO SEXTO. Serán funciones de la Dirección General de 
Publicaciones y Fomento Editorial, las siguientes: 

l. Editar y publicar el resultado de las investigaciones realizadas por 
las facultades, escuelas, institutos y centros de la Universidad, así como 
textos universitarios, obras de cultura general y de información; · 

11. Orientarla producción editorial de la Universidad en el mercado del libro; 
111. Procurar que la diversidad temática de la producción editorial de la 

Universidad llegue a sus destinos; 
IV. Introducir al ámbito universitario la producción editorial extra 

universitaria pertinente; 
V. Promover y proyectar la imagen institucional de las ediciones 

~niversitarias en el ámbito nacional e internacional ; 
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VI. Estimular el perfeccionamiento de los distintos momentos implícitos 
en el proceso editorial, corrección, marcaje tipográfico, diseño gráfico, 
impresión y encuadernación; 

VIl. Profesionalizar el cor*>cimiento sobre el mercado del libro; 
VIII . Especializar el trabajo de traducción editorial; 
IX. Dar a conocer al público, en general y a la comunidad ~niversitaria, 

en particular, la producción editorial universitaria; 
X. Formar y administrar el acervo editorial de la Universidad; 
XI. Mantener actualizado el índice de la producción editorial de la 

Universidad; . 
XII. Formar un acervo bibliográfico sobre los diversos aspectos de la 

historia, impresión y producción del libro; y 
XIII. Proporcionar a las entidades editoras de la Universidad, que así lo 

soliciten, apoyo para el almacenamiento de sus publicaciones. 

DÉCIMO SÉPTIMO. Serán funciones de la Dirección General de 
Administración Escolar, las siguientes: 

l. Planear, organizar, dirigir y controlar las actividades relacionadas 
con la administración escolar para los alumnos, desde su selección e 
ingreso, hasta la terminación de sus estudios; eri los niveles técnico, de 
bachillerato, de licenciatura y de posgrado. 

11. Conferir la inscripción, reinscripción y registro a exámenes 
extraordinarios a los alumnos, de ac1,1erdo con lo establecido en los 
Reglamentos Generales de Inscripción y de Exámenes; 

111. Expedir los grados, títulos, diplomas, certificados y constancias 
que otorga la institución; 

IV. Realizar la investigación, diseño y producción de los instrumentos 
de diagnóstico de aptitud y de rendimiento referentes a la selección de los 
alumnos de bachillerato, nivel técnico y licenciatura; y 

V. Controlar el registro de los planes y programas de estudio de la 
institución. 

DÉCIMO OCTAVO. Serán funciones de la Dirección General de 
Incorporación y Revalidación de Estudios, las siguientes: 

l. Dirigir, controlar y evaluar el sistema de. estudios incorporados de 
laUNAM; 

11. Organizar, dirigir y vigilar las actividades de incorporación, 
certificación y revalidación de .estudios; 

111. Vigilar el cumplimiento del Reglamento de Incorporación y 
Revalidación de Estudios y las demás disposiciones de la Legislación 
Universitaria, en las instituciones con estudios incorporados; 

IV. Participar en el proceso.de dictaminación para fines académicos, 
sobre la validez de los estudios realizados en establecimientos educativos 
nacionales o extranjeros ajenos a la UNAM, de conformidad con la Legislación 
Universitaria; y · • 

V. Coordinar la acreditación de estudios de los alumnos de planteles 
del sistema incorporado, que pretendan ingresar a la UNAM, en años 
posteriores del primero. 

DÉCIMO NOVENO. Además de las funciones antes señaladas, la 
Secretaría General, Slt Unidad, sus coordinaciones y dependencias a su 
cargo, tendrán las que les confieran la Legislación Universitaria, los 
ordenamientos específicos y el Rector. 

TRANSITORIO 

ÚNICO. El presente Acuerdo entrará en vigor el día de su publicación 
en la Gaceta UNAM. · 

"POR MI RAZA HABLARÁ EL ESPÍRITU" 
Cd. Universitaria, D F, 6 de febrero de 1997 

EL RECTOR 
DR. FRANCISCO J . BARNÉS DE CASTRO 
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ACUERDO QUE REORGANIZA 

LA SECRETARÍA ADMINISTRATIVA 
DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE MÉXICO 

Con fundamento en lo previsto_por los artículos 1o. y 9o. de la Ley 
Orgánica, así como en el 34 fracciones IX y X del Estatuto General, y 

CONSIDERANDO 

- Que en atención a la naturaleza académica de la Universidad, la 
'reorganización de su estructura administrativa es una prioridad en los 
esfuerzos por adecuar la administración a las funciones académicas de las 
dependencias, de' tal forma que se brinde un mayor apoyo a la realización 
de los fines sustantivos de la institución y se logre una mejor vinculación 
entre la actividad administrativa y la académica. 

-Que la reorganización de la estructura administrativa de la Universidad 
debe ser un proceso racional y sistemático que procure, constantemente, 
entre otras cosas, la reagrupación de las funciones de las distintas 
dependencias administrativas de acuerdo con los programas institucionales 
de trabajo y atendiendo a su naturaleza y objetivos. 

- Que es de interés reforzar la atención de diversos servicios 
institucionales que en el tiempo han surgido bajo la responsabilidad de la 
Secretaria Administrativa. 

- Que es necesario seguir impulsando el desarrollo y consolidación de 
los proyectos institucionales de simplificación, modernización y 
descentralización administrativa, conjuntando al efecto las acciones 
emprendidas por las distintas dependencias. 

- Que es de importancia establecer una mayor vinculación de los 
asuntos que se derivan de las revisiones contractuales con la administración 
general d!3 los recursos humanos de la institución. 

En razón de lo anterior, y en el marco de los procesos destinados a revisar, 
adecuar y fortalecer la gestiórÍ institucional, he tenido a bien expedir el siguiente: 

ACUERDO 

PRIMERO. Se reorganiza la Secretaría Administrativa en sus funciones 
y estructura. 

SEGUNDO. Serán funciones de la Secretaría Administrativa, las 
siguientes: 

l. Proponer y aplicar las políticas y procedimientos de carácter 
administrativo que permitan la adecuada utilización de los recursos humanos, 
materiales y financieros a cargo de la institución, de acuerdo con sus 
objetivos fundamentales; 

11. Establecer y operar el sistema de administración de personal y 
administrar las prestaciones contractuales; · 

111. Colaborar con el Patronato Universitario en la formulación del 
proyecto de presupuesto anual de la institución, gestionar ante el Gobierno 
Federal el otorgamiento de los recursos económicos necesarios, controlar 
el· ejercicio ·de los mismos en · aquellos aspectos que no sean de la 
competencia del Patronato 'universitario, y procurar, dentro de los límites 
disponibles, que las diversas dependencias· de la institución ·cuenten 
oportunamente con los medios para llevar a cabo sus programas; 

IV. Llevar a cabo la adquisición, almacenamiento y suministro de los 
bienes y servicios que requieren las diversas entidades y dependencias 
para· su funcionamiento; 

V. Establecer y controlarlos programas de conservación y mantenimiento 
de la planta física de la Universidad, tomar las medidas necesarias para su 
ejecución, así como encargar y supervisar la realización de los proyectos 
de construcción de los inmuebles e instalaciones necesarias para el 
desarrollo de las actividades de la institución; 

VI. Proponer e implantar las polí)icas respecto a las relaciones con los 
sindicatos de los trabajadores al servicio de la institución; 

VIl. Coordinar el desahogo de los asuntos derivados de la aplicación de 
los contratos colectivo.s de trabajo, el funcionamiento de las comisiones 
mixtas contractuales y participar en las revisiones salariales y de los 
contratos colectivos de trabajo, académico y administrativo; 

VIII. Planear, dirigir, coordinar y supervisar el desarrollo técnico, financiero 
y administrativo del Programa UNAM-BID; 

IX. Impulsar y cootdinar el desarrollo de sistemas y métodos 
administrativos más ágiles y flexibles, basados preferentemente en 
herramientas de cómputo, integrando proyectos de modernización de las 
dependencias administrativas en uno solo; 

X. Integrar comisiones conjuntas con las entidades y dependencias de 
la Universidad para analizar y desarrollar proyectos en materia de 
normatividad y sistemas administrativos; 

XI. Proporcionar los servicios que permitan la salvaguarda, dentro de las 
instalaciones universitarias, de los integrantes de su comunidad y de sus 
bienes materiales, así como los de apoyo, necesarios para el desarrollo de 
las funciones sustantivas y administrativas de la institución; y 

XII. Administrar el Sistema de liendas de Autoservicio de la UNAM, en las 
mejores condiciones posibles, para el beneficio del personal de la institución. 

TERCERO. Para el cumplimiento adecuado de sus funciones, la 
Secretaría Administrativ~. quedará conformada por las dependencias 
siguientes: · 

l. Dirección General de Personal. 
11. Dirección General de Obras y Servicios Generales. 
111. Dirección General de Proveeduría. 
IV. Dirección General de Protección a la Comunidad . . 
V. Dirección General de Servicios Institucionales. 
VI. Dirección General de Normatividad y Sistemas Administrativos. 
VIl. Dirección General del Sistema de Tiendas de Autoservicio. 

· CUARTO. Serán funciones de la Dirección General de Personal, las 
siguientes: 

l. Efectuar la revisión, registro y autorización de los movimientos de 
alta, baja, comisiones y licencias del personal universitario, según las 
disposiciones normativas establecidas en la legislación universitaria; 

11. Efectuar la revisión, registro y autorización del pago de honorarios 
por servicios profesionales prestados a la institución; 

111. Elaborar la nómina del personal universitario, efectuando los 
descuentos y retenciones fiscales, administrativas y· contractuales que 
correspondan del salario de los trabajadores; 

IV. Generar y proporcionar a las autoridades universitarias los informes 
y estadísticas relativos al personal; 

V. Revisar, registrar y autorizar las certificaciones, remun·eraciones 
adicionales y el otorgamiento de las prestaciones y estrmulos estipulados 
en los Contratos Colectivos de Trabajo vigentes, y (lifundirentre la comunidad 
la información sobre los servicios que proporciona; 

VI. Expedir, cpn carácter oficial, las constancias de empleo, hojas de 
servicios, credenciales y demás documentos relacionados con el personal 

VIl. Acreditar al personal universitario ante el ISSSTE y otras 
instituciones, en su caso, para la obtención de las prestaciones y servicios 
que otorguen; 

VIII. Integrar y custodiar los expedientes y kárdex de los movimientos 
y documentación del personal universitario; 

IX. Seleccionar y contratar al personal administrativo de base para 
cubrir las vacantes de las diferentes entidades y dependencias de la UNAM; 

X. · Atender los asuntos laborales y coordinar el desahogo de los 
asuntos derivados de la aplicación de los Contratos Colectivos de Trabajo; 

XI. Integrar la representación de la Universidad ante las Comisiones 
Mixtas Contractuales y coordinar el funcionamiento de las mismas; 

XII . Coordinar y participar en las revisiones salariales y de los Contratos 
Colectivos de Trabajo Académico y Administrativo; 

XIII. Dirigir las acciones en materia de capacitación y adiestramiento del 
personal administrativo de base tendientes a su mejoramiento y desarrollo; y 

XIV. Planear, organizar y coordinar los programas y servicios de los 
Centros de Desarrollo Infantil y Jardín de Niños de la lnstituci.ón, con base 
en la normatividad oficial vigente, tanto de la UNAM como de la Secretaría 

-de Educación Pública. 
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QUINTO. Serán funciones de la Dirección General de Obras· y 
Servicios Generales, las siguientes: 

l. Elaborar el programa anual de obras, de acuerdo con los recursos 
disponibles y las prioridades establecidas por las autoridades universitarias; 

11. Elaborar, establecer, ejecutar y controlar los programas de 
conservación y mantenimiento de inmuebles e instalaciones; 

111 . Encargar la ejecución de los proyectos y las obras de construcción 
y mantenimiento por contrato, de acuerdo con los mecanismos de asignación 
de contratos que garanticen la mejor selección de contratistas en cuanto a 
precio y calidad. Para lo cual, establecerá las normas correspondientes 
supervisando su cumplimiento; 

IV. Establecer los mecanismos de supervisión que garanticen el 
cumplimiento de las especificaciones de todos los programas de 
construcción, conservación y mantenimiento; 

V. Regular los servidos generales y proporcionar aquellos que soliciten 
las entidades y dependencias universitarias en materia de mantenimiento 
de elevadores, gestión y suministro de servicios energéticos; 

VI. Coordinar el funcionamiento de los estacionamientos controlados; 
VIl . Participar en la Comisión para la Conservación y Mantenimiento 

del Patrimonio Inmobiliario de la Ciudad Universitaria; y 
VIII. Participaren el Comité ASesor de Higene, SanidadySeguridaddelaUNAM. 
SEXTO. Serán funciones de la Dirección General de Proveeduría, 

las siguientes: 
· l. Planear, organizar, realizar y controlar la contratación, adquisición 

almacenamiento y suministro de los bienes muebles y artículos de consumo 
requeridos para el desempeño de las actividades de la institución; 

11 . Realizar los estudios necesarios para la mejor selección de 
productos y mantener un procedimiento apropiado de modo que se tenga 
la información disponible sobre las mejores condiciones en las adquisiciones; 

.111 . Fijar las condiciones y montos de garantías que deben otorgar los 
proveedores para asegurar el cumplimiento de las condiciones estipul~das 
en los· convenios y contratos correspondientes; 

IV. Llevar a cabo todas las acciones necesarias para la importación de 
bienes y artículos de fabricqción extranjera, que soliciten las entidades y 
dependencias universitarias; y 

V. Vigilar el cumplimiento de las disposiciones legales en la esfera de 
su competencia, así como elaborar y difundir las normas administrativas y 
lineamientos a que se deben sujetar las dependencias universitarias en las 
adquisiciones directas. , 

SÉPTIMO. Serán funciones de la Dirección General de Protección a 
la Comunidad, las siguientes: 

l. Proporcionar los servicios que permitan la salvaguarda de los 
miembros de la comunidad universitaria y de sus bienes materiales dentro 
de las instalaciones universitarias, así como coordinar y controlar el tránsito 
vehicular en el campus universitario; · · · 

11 . .Establecer i¡ operar en coordinación con las entidades y dependencias · 
universitarias y las autoridades federales y locales competentes, los sistemas y 
procedimientosparalasalvaguardadelosmiembrosdelacomunidaduniv61Sitaria 
y de sus bienes materiales, en casos de emergencia y desastre, así como la 
realización de acciones y medidas de prevención y, en su caso, combate de 
siniestros conforme al Programa Auxilio UNAM; 

111. Proporcionar el servicio de transportación interna en Ciudad 
Universitaria, así como coordinarlos se.rvicios de transporte, flete y maniobras 
solicitados por las entidades y dependencias; 

IV. Brindar el apoyo con recursos humanos que necesiten las entidades 
y dependencias universitarias en situaciones de carácter especial como la 
realización de eventos docentes y de investigación, culturales y recreativos 
que así lo requieran; y 

V. Participar en el Comité Asesor de Higiene, Sanidad y Seguridad de 
laUNAM. 

OCTAVO. Se crea la Dirección General de Servicios Institucionales, 
con las funciones siguientes: 

l. Coordinar, en representación de la Secretaría Administrativa, las 
acciones conjuntas en materia de servicios institucionales con las 
dependencias del Patronato y de la Secretaría de Planeación, dando 
seguimiento a los acuerdos que se deriven; 

11. Administrar los recursos para apoyo de programas universitarios 
emergentes, contingentes o especiales; 
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111. Coordinar la ejecución del Programa UNAM-BID y vigilar su 
cumplimiento por parte de las dependencias de la UNAM, encargadas de 
ejecutar sus componentes; 

IV. Propiciar la comunicación y !ungir de enlace entre la Secretaría 
Administrativa y las secretarías y unidades administrativas de las entidades 
y dependencias universitarias; 

V. Realizar diagnósticos para evaluar el funcionamiento de los servicios 
institucionales que proporciona la Administración Central; 

VI. Coordinar y vigilar la conservación, mantenimiento y sistemas de 
seguridad de la Torre de Rectoría; . 

VIl. Coordinar los servicios de correos y telégrafos en la institución; y 
VIII. Sistematizare! funcionamiento del archivo general de la institución. 
NOVENO. Serán funciones de la Dirección General de Normatividad 

y Sistemas Administrativos, las siguientes: • 
l. Coordinar los proyectos de simplificación, descentralización y 

modernización en el ámbito de la Secretaría Administrativa; 
11. Estudiar y diseñar los cambios en los procesos administrativos de 

las dependencias del Patronato, la Secretaría Administrativa y la Secretaría 
d!i! Planeación, documentándolos en el Manual de Procedimientos Generales 
de la UNAM; 

111. Actualizar y difundir los manuales de normatividad y guías 
técnicas; 

IV. Analizar y dictaminar las solicitudes de modificación de plazas y 
estructuras administrativas que presenten las entidades y dependencias; 

V. Coordinar el reclutamiento, selección, entrenamiento, actualización 
y desarrollo del personal de confianza de las entidades y dependencias 
universitarias; 

VI. Mantener actualizado el Manual de Organización de la UNAM; 
VIl. Participar en las actividades de su competencia, en las revisiones 

salariales y contractuales; 
VIII. Evaluar a los candidatos a cubrir cargos de confianza en las 

entidades y dependencias, así como proporcionar el servicio de reclutamiento 
y selección de candidatos; 

IX. Promover y desarrollar acciones de capacitación para el personal 
de confianza; 

X. Asesorar, registrar y autorizar manuales de procedimientos y 
organización de las entidades y dependencias; 

XI. Realizar estudios para establecer los tabuladores de sueldos del 
personal administrativo de la UNAM; 

XII. Coordinar la operación del Programa de Estímulos al Desempeño 
del Personal de Confianza; 

XIII. Brindar servicips de cómputo en el ám~ito administrativo, en tanto 
los usuarios del sistema actual no alcancen la autosuficiencia; 

XIV. Formar parte del Comité Asesor de Cómputo; y 
XV. El titular de la Dirección General de Normatividad y Sistemas 

Administrativos presidirá, en ausencia del Secretario Administrativo, las 
reuniones del Comité de Normatividad y Sistemas Administrativos, así 
como sus comisiones y grupos operativos. 

DÉCIMO. Serán funciones de la Dirección General del Sistema de 
Tiendas de Autoservicio UNAM, las siguientes: 

l. Administrar los inmuebles que la institución ha destinado para las 
tiendas de autoservicio; y .. 

11. Llevar a cabo la adquisición de los artículos que se pondrán a la 
venta en las tiendas de autoservicio, de acuerdo con las políticas que al 
efecto fije la Secretaría Administrativa. 

DÉCIMO PRIMERO. Además de las funciones antes señaladas, la 
Secretaría Administrativa y las dependencias a su cargo, tendrán las que les 
confieran la Legislación Universitaria, los ordenamientos específicos y el Rector. 

TRANSITORIOS 

ÚNICO. El presente Acuerdo entrará en vigor el día de su publicación 
en la Gaceta UNAM. 

"POR MI RAZA HABLARÁ EL ESPÍRITU" 
Ciudad Universitari¡i, DF, 6 de febrero de 1997. 

EL RECTOR 
DR. FRANCISCO J. BARNÉS DE CASTRO. 



ACUERDO DE CREACIÓN DE LA SECRETARÍA DE 
PLANEACIÓN DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 

MÉXICO 

Francisco J . Barnés de Castro, Rector de la Universidad Nacional 
Autónoma de México, con fundamento en los artículos 1 o. y 9o. de la Ley 
Orgánica, así como en .el 34 fracciones IX y X del Estatuto General, y 

CONSIDERANDO 

- Que en atención a la naturaleza académica de la Universidad, la 
reorganización de su esiructura administrativa es una prioridad en los 
esfuerzos por adecuar la administración a las funciones académicas de las 
dependencias, de tal forma que se brinde un mayor apoyo a la realización 
de los fines sustantivos de la institución y se logre una mejor vinculación 
entre la actividad administrativa y la académica. 

-Que la reorganización de la estructura administrativa de la Universidad 
debe ser un proceso racional y sistemático que procure, constantemente, 
entre otras cosas la reagrupación de las funciones de las distintas 
dependencias administrativas de acuerdo con los programas institucionales 
de trabajo y atendiendo a su naturaleza y objetivos. 

- Que la Universidad es una institución que está obligada a mantener un 
desarrollo acorde con las necesidades actuales y futuras de la Nación, así 
como con aquéllas propias del entorno internacional. 

- Que la planeación y la evaluación institucionales son herramientas 
esericiales para la coordinación y el desarrollo armónicos de la Universidad. 

- Que es necesario contar con un Sistema Permanente de Planeación 
y Evaluación Institucional. 

-Que la promoción de los grandes cambios de la Universidad comprende 
procesos complejos que requieren de la especificación de metas, estrategias 
y procesos de seguimiento cuidadosos. 

- Que la planeación y la evaluación institucionales, para ser efectivas, 
requieren de criterios, normas, instrumentos y mecanismos concretos para 
s4 operación y desarrollo. 

- Que es necesario asegurar la vinculación de las decisiones 
presupuestales con los planes de desarrollo y el desempeño de los 
subsistemas, entidades y dependencias universitarios. 

- Que debe asegurarse información oportuna, sistemática y relevante 
del desarrollo institucional para sustentar los procesos de distribución de 
recursos financieros. 

- Que es conveniente que la Universidad cuente con una instancia 
central dedicada a vincular, coordinar y apoyar los procesos de planeación, 
evaluación y presupuestación. 

- Que es propósito del Rector promover y apoyar la modernización y 
reordenamiento de la administración académica, ·operativa y patrimonial 
universitarias para responder a los grandes reto~ que la institución afronta. 

En razón de lo anterior, y en el marco de los procesos destinados a 
revisar, adecuar y fortalecer la gestión institucional, he tenido a bien expedir 
el siguiente: 

AC.UERDO 

¡ PRIMERO. Se crea la Secretaría de Planeación para impulsar, coordinar 
y apoyar los procesos institucionales de planeación, evaluación y 
presupuestación. 

SEGUNDO. Serán funciones de la Secretaría de Planeación, las 
siguientes: 

l. Colaborar con el Rector en el establecimiento y coordinación del 
sistema permanente de planeación y evaluación de la UNAM; 

11. Establecer, en coordinación con las autoridades y órganos de 
apoyo, los criterios, normas, procedimientos e instrumentos para sustentar 
los procesos de planeación, evaluación y presupuestación institucionales; 

111. Coordinar y apoyar los procesos generales y particulares de 
planeación, evaluación y presupuestación institucionales que se desarrollen 
en los subsistemas, entidades y dependencias con la participación 
permanente de las autoridades, funcionarios y órganos colegiados de la 
institución; 

IV. Diseñar, implantar y revisar periódicamente la normatividad 
universitaria en materia de elaboración y evaluación de Planes de Desarrollo 
y Programas de Evaluación sobre el desempeño de los subsistemas, 
entidades y dependencias universitarios; 

V. Colaborar con el Patronato Universitario y con las instancias 
institucionales que determine la Rectoría en la integración del proyecto de 
presupuesto de la institución; 

VI. Ejecutar las decisiones que adopten la Rectoría y las instancias 
que ésta defina en materia de asignación de recursos financieros para los 
subsistemas, entidades, dependencias y programas universitarios; 

VIl. Impulsar la realización de los estudios y proyectos especiales que 
la Universidad requiera para modificar estructuras y procesos internos, así 
como para responder a los desafíos del entorno nacional e internacional; 

VIII. Definir, con la colaboración de las autoridades y órganos de apoyo 
de la Universidad, los indicadores institucionales básicos y estratégicos que 
sustenten los procesos de planeación, evaluación y presupuestación; 

IX. Coordinar la integración del Plan de Desarrollo Institucional y del 
Programa de Evaluación Integral de la UNAM; 

X. Apoyar y asesorar a las entidádes y dependencias en el desarrollo 
y operación de sus procesos permanentes de planeación, evaluación y 
presupuestación; 

XI. Coordinar y desarrollar los estudios, instrumentos y mecanismos 
para mejorar y consolidar la evaluación educativa e institucional, a fin de 
asegurar la mayor calidad de los subsistemas, entidades y programas de 
la Universidad; 

XII. Promover el desarrollo de estudios y proyectos relevantes en 
materia de desarrollo institucional; y 

XIII. Ser el Secretario Técnico del Consejo de Planeación de la UNAM. 

TERCERO. Para el cumplimiento de las funciones que tendrá asignadas 
el Secretario de Planeación, contará con las dependencias siguientes: 

l. La Dirección.General de Programación Presupuesta!. 

11. La Dirección General de Desarrollo Institucional. 
111. La Dirección General de Evaluación Educativa. 

IV. La Dirección General de Estadística y Sistemas de Información 
Institucionales. 

CUARTO. Serán funciones de la Dirección General de Programación 
Presupuesta!, las siguientes: 

l. Colaborar con el Patronato Universitario y con las instancias que la 
Rectoriadetermine,enpartiaJiarconlaSecretaríaAQ'ninistrativa,enlapreparación 
del Presupuesto Anual para su presentación al Consejo Universitario; 
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11. Proponer las normas, criterios e indicadores para configurar el 
presupuesto de cada subsistema, entidad, dependencia y programa 
universitarios; 

111. Asistir técnicamente a la Rectoría y a las instancias que ésta 
determine en los procesos de decisión presupuesta!; 

IV. Desarrollar y proponer esquemas de asignación y ejercicio 
presupuestales; 

V. Ejecutar las modificaciones presupuestales que determinen las 
instancias autorizadas por la Rectoría; 

VI. Integrar, sistematizar y publicar la información sobre el ejercicio del 
presupuesto; 

VIl. Proponer y generar los indicadores de cada subsistema, entidad y 
dependencia universitarios; y 

VIII. Apoyar las tareas de planeación y evaluación institucionales. 

QUINTO. Serán funciones de la Dirección General de Desarrollo 
Institucional, las siguientes: 

l. Establecer el marco general de la planeación institucional en los 
subsistemas, entidades y dependencias de la Universidad; 

11. Promover la más amplia participación de las autoridades y órganos 
colegiados y de apoyo de la Universidad en las tareas de la planeación y' 
evaluación institucionales; 

111. Definir los criterios·, normas, procedimientos e instrumentos 
para formular el Plan de Desarrollo Institucional, así como los Planes de 
Desarrollo de los subsistemas, entidades y dependencias universitarios; 

IV. Coordinar y apoyar los procesos de planeación de los subsistemas, 
entidades y dependencias universitarios; 

V. Apoyar a las entidades y dependencias en el desarrollo de sus 
procesos internos de planeación instih,Jcional; 

VI. Integrar el Plan de Desarrollo Institucional; 

VIl. Integrar el Informe Anual de Evaluación Institucional; 

VIII. Coordinar los estudios y proyectos de planeación estratégica y 
prospectiva que la Universidad requiera en sus diferentes áreas; 

IX. Impulsar los estudios de evaluación inte.mos y externos que apoyen 
el reordenamiento de la Universidad; y 

X. Ser la instancia técnica de apoyo del Consejo de Planeación. 

SEXTO. Serán funciones de la Dirección General de Evaluación 
Educativa, las siguientes: 

l. Desarrollar los estudios y programas de evaluación educativa de 
conformidad con las características y necesidades de los subsistemas, 
entidades y dependencias de la UNAM; 
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11. Realizar los estudios y proyectos de evaluación educativa, sus 
criterios, mecanismos e instrumentos; · 

111. Apoyar a los subsistemas, entidades y dependencias de la 
Universidad en el desarrollo y aplicación de procesos e instrumentos de 
evaluación; 

IV. Proponer y generar materiales de apoyo en materia de evaluación 
educativa que beneficien el quehacer de los subsistemas, entidades y 
dependencias de la UNAM; 

V. Suministrar a las instancias que la Rectoría determine, los resultados 
de los estudios realizados para afinar, ajustar y mejorar los programas y 
estrategias de evaluación; 

VI. Interactuar con las autoridades de las entidades universitarias para 
impulsar procesos y experiencias diversos de evaluación; y 

VIl. Generar los informes particulares que den cuenta del desempeño 
educativo de los subsistemas, entidades, dependencias y programas 
universitarios y apoyar en la elaboración del Informe Anual de Evaluación. 

SÉPTIMO. Serán funciones de la Dirección General de Estadística y 
Sistemas de Información Institucionales, las siguientes: 

l. Definir los .indicadores institucionales generales que den cuenta del 
estado, y desarrollo de la institución, sus subsistemas, entidades, 
dependencias y proyectos institucionales, destinados a sustentar los 
procesos de planeación y evaluación; 

11. Decidir los mecanismos e instrumentos de acopio de la información 
para generar los indicadores institucionales; 

111. Ser el conducto institucional para validar y difundir la información 
sobre indicadores y diversos elementos estadísticos del acontecer 
universitario; 

IV. Generar reportes periódicos del estado de los subsistemas, 
entidades y dependencias con base en los indicadores acordados; 

V. Integrar y publicar la Agenda Estadística de la UNAM, la Memoria 
UNAM, así como otros instrumentos de información institucional; y 

VI. Apoyarlas tareas de la Dirección General de Desarrollo Institucional, 
así como las de la Dirección General de Evaluación Educativa. 

OCTAVO. Además de las funciones antes señaladas, la Secretaría 
de Planeación y las dependencias a su cargo tendrán las que les confieran 
la Legislación Universitaria, los ordenamiento\) específicos y el Rector. 

TRANSITORIOS ' 

.ÚNICO. El presente Acuerdo entrará en vigor el día de su publicación 
en la Gaceta UNAM. 

"POR MI RAZA HABLARÁ EL ESPÍRITU" 
Ciudad Universitaria, D F, 6 de febrero de 1997 

EL RECTOR 
DR. FRANCISCO J . BARNÉS DE CASTRO 



ACUERDO QUE REORGANIZA 
LA SECRETARÍA DE ASUNTOS ESTUDIANTILES 

DE LA UNAM 

Francisco J . Bamés de Castro, Rector de la Universidad Nacional 
Autónoma de México, con fundamento en los artículos 1 o. y 9o. de la Ley 
Orgánica, y en el 34 fracciones IX y X del Estatuto General, y 

CONSIDERANDO 

- Que en atención a la naturaleza académica de la Universidad, la 
reorganización de su estructura administrativa es una prioridad en los 
esfuerzos por adecuar la administración a las funciones académicas de las 
dependencias, de tal forma que se·brinde un mayor apoyo a la realización 
de los fines sustantivos de la institución. 

-Que la reorganización de la estructura administrativa de la Universidad 
. debe ser un proceso racional y sistemático que procure, constantemente, 
entre otras cosas, la reagrupación de las funciones de las distintas 
dependencias administrativas de acuerdo con los programas institucionales 
de trat;ajo y atendiendo a su naturaleza y objetivos. 

-Que es objetivo primordial de la Secretaría de Asuntos Estudiantiles el 
fortalecer las actividades tendientes a la forTT,lación integral de los alumnos 
y a la vinculación de la Universidad con la sociedad, en especial con sus 
egresados. 

- Que para lograr dicho objetivo se requiere un constante mejoramiento 
de la organización y utilización de los recursos existentes, estableciendo 
procedimientos que faciliten la prestación de los servicios. · 

En razón de lo anterior y en el marco de los procesos destinados a 
revisar, adecuar y fortalecer la gestión institucional, he tenido a bien expedir 
el siguiente: 

ACUERDO 

' PRIMERO. Se reorganiza la Secretaría 'de Asuntos Estudiantiles en 
sus funciones y estructura administrativa. 

SEGUNDO. Serán funciones de la Secretaría de Asuntos Estudiantiles, 
las siguientes: 

l. Brindar atención a la comunidad estudiantil para coadyuvar a su 
desarrollo integral, promoviendo su formación cultural y cívica, así como 
ofreciendo.orientación educativa a los alumnos; 

11. Promover y conservar la salud de la población universitaria para 
lograr el máximo de sus capacidades físicas y mentales, y colaborar con las 
autoridades competentes en materia de servicios de salud; 

111 . Promover y coordinar el desarrollo de las actividades deportivas y 
recrealivas de la UNAM; 

IV. Establecer y mantener vínculos con los egresados de la institución, 
a fin de que continúen integrados a la comunidad universitaria; 

V. Promover y coordinar el desarrollo del Servicio Social para lograr 
una mejor vinculación de la Universidad con la sociedad; y· 

VI. Vincular a los estudiantes universitarios con el mercado laboral. 

TERCERO. Para el cumplimiento adecuado de sus funciones, la 
Secretaría de Asuntos Estudiantiles contará con las dependencias siguientes: 

l. Dirección General de Atención a la'Comunidad Estudiantil. 
11. Dirección General de Servicios Médicos. 
111. Dirección General de Actividades Deportivas y Recreativas. 
IV. Dirección General de Atención a Egresados y Servicio Social. 

CUARTO. Serán funciones de la Dirección General de Atención a la 
Comunidad Estudiantil, las siguientes: · 

l. Organizar, ejecutar y eváluar planes y programas para la formación 
integral de la comunidad estudiantil; 

11. Promover la colaboración con organismos nacionales e 
internacionales para la realización de actividades que coadyuven al 
fortalecimiento de los vínculos entre universitarios y la consolidación de un 
ambiente estimulante en lo académico, cultural y social. 

111 . Fomentar, promovery desarrollar, en colaboración con las entidades 
y dependencias universitarias e instituciones externas á la UNAM, actividades 
de apoyo a la formación artística y cultural de la comunidad estudiantil; 

IV. Proponer, establecer y aplicar normas administrativas y criterios de 
observancia general en la UNAM, para la atención y otorgamiento de 
servicios socio-culturales a los estudiantes; 

V. Establecer los programas de éioyo económico para los estudiantes 
de la UNAM, que incluyan el otorgamiento de becas y estímulos a estudiantes 
sobresalientes, entre otros; y 

VI. Fomentar y realizar acciones que coadyuven a la orientación 
educativa de los alumnos, principalmente a aquellos que se encuentren en 
el nivel de bachillerato, tendientes a su mejor desarrollo vocacional y 
profesional. 

QUINTO. Serán funciones de la Dirección General de Servicios 
Médicos, las siguientes: 

l. Proporcionar, dentro de sus posibilidades, atención médica general 
y especializada a la comunidad universitaria; 

11. Planear, organizar, efectuar y evaluar programas de prevención y 
promoción de la salud para la comunidad universitaria; 

111. Coordinar las acciones que en materia de servicios de salud se 
realizan en la Universidad; 

IV. Planear, desarrollar y apoyar programas de atención y control de 
enfermedades transmisibles y no transmisibles, en coordinación con las 
dependencias universitarias e instituciones del Sector Salud; 

V. Planear, organizar y efectuar estudios sobre aspectos relacionados 
con la salud de la comunidad universitaria; 

VI. Proponer las disposiciones y normas médicas y de higiene que 
deben privar en las instalaciones universitarias y realizar las acciones de 
monitoreo correspondientes; y 

VIl. Participar en el Comité Asesor de Higiene, Sanidad y Seguridad de 
la UNAM. 

SEXTO. Serán funciones de la Dirección General de Actividades 
Deportivas y Recreativas, las siguientes: 

l. Planear y organizar los programas del desarrollo de la cultura física, 
deportiva y recreativa para la comunidad universitaria, fijando los·objetivos 
y políticas correspondientes, especialmente aquellos que promuevan ia 
formación integral de los alumnos; 

11. Administrar los recintos que se destinen a la realización de eventos 
deportivos y recreativos, y mantener la coordinación con las diversas 
dependencias que los soliciten para su adecuada y eficiente utilización; y 

111. Promover la integración de los equipos deportivos que representen 
a la UNAM que deberán estar formados exclusivamente por estudiantes de 
la institución; designar y remover libremente a los entrenadores y personal 
auxiliar que se ocuparán de su desarrollo deportivo, y vigilar la utilización 
adecuada de las instalaciones, implementos y equipos deportivos propiedad 
de la institución. 

SÉPTIMO. Serán funciones de la Dirección General de Atención a 
Egresados y Servicio Social, las siguientes: 

l. Proponer, aplicar y evaluar políticas generales para dar cumplimiento 
a la prestación del servicio social dispuesto en la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos y en la Legislación Universitaria, en coordinación 
con las unidades responsables del servicio social de la institución; 
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11. Proponer y establecer programas disciplinarios y multidisciplinarios 
de servicio social, en coordinación con las respectivas unidades responsables 
de la UNAM, otras instituciones educativas y los diferentes sectores de la 
sociedad; 

111. Establecer los mecanismos de registro, promoción y evaluación de 
los programas y de los estudiantes que estén realizando servicio social y 
emitir la Carta Única de Liberación del Servicio Social; 

IV. Realizar estudios sobre la actualidad y avances del servicio social 
y brindar apoyo a' las entidades y dependencias que realicen investigaciones 
en torr.o a éste; 

V. Promover en los sectores público, social y privado, en coordinación 
cor'l las escuelas y facultades de la institución, el Sistema de Bolsa de 
Trabajo de la UNAM; 

VI. Coordinar y fomentar la organización y la colaboración de los 
egresados en favor de la UNAM; 

VIl. Promover, coordil'lary divulgar, con la colaboración de las entidades 
y dependencias universitarias, proQI!lmas de participación académica para 
apoyar las tareas de los egresados; 

VIII. Impulsar y organizar, con la colaboración del Patronato Universitario, 
la comercialización .de artículos y productos universitarios, debiendo para 
ello contar con la autorización respectiva; 

IX. Divulgar las actividades que realicen los egresados en beneficio de 
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la Universidad y de la sociedad, y propiciar su reconocimiento público; 
X. Planear, coordinar e instrumentar programas de apoyo a los 

estudiantes universitarios, con la participación de los egresados, 
especialmente para fortalecer el servicio social y la bolsa de trabajo; y 

XI. Organizar y actualizar los sistemas de información relativos a los 
egresados, el servicio social y la bolsa de trabajo. 

OCTAVO. Además de las funciones antes señaladas, la Secretaría 
de Asuntos Estudiantiles, y las dependencias a su cargo, tendrán las que 
les confieran la Legislación Universitaria, los ordenamientos específicos y 
el Rector. 

TRANSITORIOS 

ÚNICO. El presente Acuerdo entrará en vigor el día de su publicación 
en la Gaceta UNAM. • 

"POR MI RAZA HABLARÁ EL ESPÍRITU" 
Ciudad Universitaria, DF, 6 de febrero de 1997 

EL RECTOR . 
DR. FRANCISCO J . BARNÉS DE CASTRO 
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